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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el RBYyla R b i n a  Recente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 
C®n el Consejo de Ministros; de canfor anidad con los in
formes del de gatada en pleno é  intervención general

 déTaAT'nnrnrat'áeión del Estado; y cónarrégio £ Id dis¿'
puerto en el art. 2Í7 del proyecto de ley de Administra* 
cfón y Contabilidad «de la Hacien 1a  pública, puesto en | 
vigor por la de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Ifi Augusto Hijo el Rbt  D. Alion
ad XIII, y como ReíK'A Regente del Reino,

Vengo en decretar .lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de 

20.094 pesetas 56 céntimos & ia Sección 6.*, Ministerio 
de la Gobernación, del presa puesto de obligaciones de 
los departamentos ministe riales, correspondiente al ac
tual año económico 1895 9t»> con aplicación al cap. 18, 
«Cooduccionesy* gastos diversos»; arfe 2.% «Telégra
fos», concepto de « P a r a  adquisición de material y  apa
ratos destinado» al entretenimiento, Servicio y  pruebas 
dé los c»bl<-s telegráficos submarinos de propiedad áel 
Estado y para i‘á colocación de boyas y reparación dé 
las averias que puedan ocurrir e.ú los nuevos cables y  
en las casetas de amarre».

Art. 2.° El importe del mencionado suplemento de 
crédito se cubrirá con el exeeso que ofrézcan los ingre
sos que se obtengan sobre las obligaciones que se satis
fagan, y á no ser posible, con la Deuda flotante del 
Tesoro. >

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta A las Cortes del 
presente decreto. ^

Dado en Palacio & nueve de Mayo dé mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Mavarfi’o Reverter.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Ildrotriflee.
Grupo 79, — 12 Mató 1886.

Su cuanto se reciba á bordo este aviso áeberái corregirás 
les planos» eartas j  derroteros correspondientes'

Las demoras son verdaderas» y las relativas 4 la lútbiU* 
4a4 de las luces están dadas désdé el mar»!

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

Rspaña.

C a la m e n  to r e  ú n a  a lm a d r a b a  e n  H u e l v a

N6:m.'SttC *896—El Com&ncUnto de Marina de Huelva 
participa, con f*¿hm 5 de Majó de 1896, que se lia empezado 
el calamento de la almadraba La T%*a, estando su centro al 
S. de la éasa Matamoros y al S. 51° E. de la casa de carabi
neros del Hoyo.

Carta núm. 645 de la sección II.

Frénela.

F o n d eo  d e  u n a  b o y a  e n  l a  e n t r a  da d r l  c a n a l  q u e  c o n d u c e

AL ANTEPUERTO de LA PaLLICB

(DirecUén des Phures ei Balites. Paris, 28 Abril 1896.)

Nú en. 1896 — Se ba fondeado una boya eef ero- cónica
número 3, pintada de negro y con di*tintWo cilindrico, A 300'

eanél de entrada!* *
Situación aproximada: 46°9'40' N. por 4°59'80" E.

Carta núm. 150 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Alemania.

T r a s la c ió n  d e  u n a  bo y  a e n  e l  Ja  de

(Nachnchtenfúr Sesfahrer,núm. 16/854. Berlín, 18960

Núm. 5 6 6  1896»—La bota de Asta N., pintada de rojo, 
ha sido trasladada unos 150* hacia ai NW.» y actuaímentli 
está fondeada en 12a de agu&. - ■ 1

Situación aproximada: 53° 49' 10" N. por 14° 12' 00* E.r
• .. ■ <

Carta núm. 45 de la sección II.

R estos d e  b u q u e  a l  N . d e  N o r d k r n e y  

(Avis aum Navigaieurs, núm. 81/460. Paris, 1896.)

Núm. & G7,1896.— Según participa la Trinity Houte di 
Londres, «xieteu restas de buque qu* constituyen un peligrb 
para la navegación, en 27* de agua á 9 millas al N^20^#i 
del íafó de Nordercey *

Situación aproximada: 5i0 52' N. por 13* 22' E. ¿: ?
    ■' i

Carta núm. 45 de la sección II.

Dinamarca.

Rfiéroá t>¿ BUQUÉ AL N. DÉL^ARREUIFE H orns  

(Av0mm ftavigatswrs, s6sr 78/444. , 18960

Núm 566,1896 —Según participa el patrón del vapor 
de pesca Spte&efoog, hay restas de un buque, cuyos palos sa- 
len del *gua,‘ eq 20* de fondo y á unas 19millas aíN . 15* E« 
del faro flotante Eofu rif.

Situación aproximada; 55° 52 - N. por 13° 40' E.

Carta núm. 45 de la cocción II.

MAR BALTICO 

S u n d D i n a m a r c a .

NtitlGlAS SOBRE EL PUERTO FRANCO DE CÓ$BNÍIAGÚ£

(Avis anse Navigateurs, núm. 78/472. París, 1896.)

Núm. 5€ »9 ,1896.—A lo largo de los muelles del pusrtc 
franco hay por todUs partes 9*,3 de agua» exceptó en la dár-

I sena delW . (Vest Bassttt), en la cual sólo hay 8% y en la dái* 
i sena del centro (Mel ombassin), en qoe hay 7*t5. La menos 
í sonda en el canal ee d* 9a 3; eólo hay 8*  en la rada interior y 
| á lo lergo de algunos muelle» del puerto viejo, situados al N* 

de Kntppetsbro. En los dem*s muelles de esta parte del puef* 
to hay diversas sondas, pero no pasan d* 6*,9.

Al S. de Knippelsbro y cerca de la. fábrica de ges del W* 
hay 5* 4e agua 4 lo largo de los muelles y 6*,3 algo mlft 

- afuera.
| El nuevo puerto de la fábrica de cal, tiene 2a,8 de profana 
| didad; los muelles tienen 1*,5 de altura sobre el nivel 
I d’el mar.
I Cuatro toneles pintados de negro, han sido fondeados á 1$
I largo del muelle E. del pue t > f anco, y se ha colocado utrtt 
i boya có ice, blanca, en le orilla E. del canal, á 4^0* al NNW* 

de la pu ita NW. de la Lunette.
Además hay un tonel negro al W . y otro al S. del extrt- 

| mo S. de Revshalcó.
|  ........
I Carta núm. 592 de la sección II.

¿ r  * / - -

E s t a b l e c im ie n t o  d e  u n  se c t o r  i l a n c o  Bit la  Lúa 
d e  H a l m s t a d  '

(Avis ana N avig*m rs, *úm. 83/473. París, 1896.)

Núm. 570,1896.—La luz ante^/t/u, ?rja 9 del extrema 
extereHordel müelie W . del puerto de Halmstad, es ahort 
/i/a , roja, hacia fuera, y fija, blanca, hacia el puerto,

. Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 82.

I «felfo de Riga.

A lu m brado  tem p o ra l t e  f a r o  de M icbta ilov  p o r  medk} 
d » l  a c  itb  m in e ra l

. {Qircu¡aire hydrographiqu*, niím. 32. San Petersbwgo, 1896o

Núm. 571, 1896.— A consecuencia dé reparaciones dtfá7 
á •niprcnderse en la torre del faro de Micheflov y de des*

lard?namo» el L° de Mayo debe alimentarse e l 
/firó con pironafta.

Cuaderno de faros núm. 3 de J886, pág. 150.

> - MJLR DE LA8 A.NTILLAA

Isla de Cuba.

I n a u g u r a c ió n  d e l  f a r o  d e  P u n t a  P e r e g r in a

Núm. 5 7 9 , 1896.—De Real orden, fecba 5 de Mayo d« 
1896, ae comunica á ette Cect-o Hidrográfico que, aegúo pez» 
tieipa el Ajudante de Merina de Gibara, en la noche del 3t 
de Marzo ha sido inaugurada definitivamente le luz del fitni 
de Punta Peregrina, oriental de laúntAda1* 1 iiíttér bltóf«¡ 
(Ai Uo hüw. 19/120 d$ 1896 )

Cuaderno de faroa núm. 6 de 1893, pág. 50.

K 1 Jefe, Lu is  P a s to s  y Landbbo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
R*l*eU* d* lot %m6ramie*tot htehos es fv to r de individué» 

licenciado/ del Bjército oigni/lcadoo por el Minutario d el* 
Churra para loe carpos que á continuación te etfpretan.
D. José Martínez Veira, «argento; se le confiere el destino 

de Interventor del Registro del Puerto franco de Santa Cruz 
' de la Palma (Canarias) con el sueldo anual de 1.500/ p> sitas. 

Madrid 11 de Majo da 1896.=E1 Subsecretario, Mnantlft;
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MINISTERIO DE LA GUERRA 

S '\1 b S e ·e re t a, r i a.. 

J\ihta calificadora dé Aspirantes á. destinos CiVi1.es. 

Ralacidn nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido signiff,cados para los tlestino1 que 1>'6 eo-·prssafl, por habw remltadtt 
· con má$ años áe seroickls 1 mejores condicionss quB los d8más aspira.ntes quB los solicitttfl!f.n .. 

DEPENDENCIA DESTINOS 
• 

Illatitato Geogr611CÍO y Estadístico............................ Portamira aegundo· •••••••••••••••••• 
Dhhión hidrológica del Júcar y Segura (Valencia) .•••••••••••• J Eaeribi•nte • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • } Ordenanza •••••••••••••••••••••••••• 

IUNISTBRIO DB LA. OOBBBN.&CIÓN 

, Dirección c•neral de Correoa y T•légrafos.-A.Ibacete.-Peiíal 
de ·8an Pedro ••••••••••• _,..................... •.• • • • • • • • • • • • Cartero .•••••••••••••••••••••••••••• 

· liteixl.~ '-liCaDte.-Albatera·............ .• . . . . • • • • . • . • • • . • . • . ld.em ••••••••••••••••••••••••••••••• 
Idem.-R•roelona.-Cardedeu................. . • •. • . . • • . • • • • • ldem •.•.•.••.•••••••••• . ..•.••••••• 
ldem.-B ••goa.-Bri'fieaca á A.lcocaro y •u• agr•gados.. . ...... Pea~n •·• •'···· •••••••••••••••••••.••• 
Id e m- iuáad llt!ai-A.Imadén á Agudo (primera conducción). !de m .••••••••••••.•••••••••••••••• 
l 11•m -O. irdobL-Doñ• Y.encfa •••• · •••••••••••••••..••••••• · ·• · Cartero~:. •••• ·• ••••••••..•••• · •••• ·•· •••• ·• 
ld'em.-Uoruña.-SaU Saturnino ............................ ..... . ltiem ..••••••• ~ ... 41 • .-•••••••• • •••••• ·• 

ldem -Palenc;ia -Villelba A Mora tinos....... . ................ Peatón •••••.•••••••••••••••••••••• 
Idem.-~alema ~ca.-Sequeroa á la Alberca ......•....••••• _... 1 tilm . •••••••••••••••• . ••••••••••••• 
1.1,.m - ~eYiiJa.-Cat. ti llana............................. . .... Cartero~ •••••••••••••••••••••••••••• 
ld•m.-Tarragona.-Torrad e m barra........................... Idem. •••••••••.••••••••••••••••••••• 
11em.-Valencia -Vi llar del Arzobispo á Alcuolaa............. p.,atóo •.••••••••••.••••••••.•••••••• 
ldem - Val•adolid.-Sail Rimáo de la Hormija.... •• • • • •• • • • • • Certero .••••••••••.••••••••• , ••• ¡ •• 
G,: bierno ci ,¡¡ de Oreuae •.••••.•.•••••••••••••••• . • • • • • • • • • • • • Portero ••••••••••••••••••••••••••••• 

KIN18TBRIO- DB HA.OIBNDA. 

Direeei6n general del Teaoro público.-Teaorería de Hacienda 
de B rgoa.............................. . . ... . . ........... . 

A.dmiDÍIIt,.eión de Loterfaa de primera claat, núm. 6, de Pam· 
¡.lona (N .. Tarn) • • • • • • • • . • . • • • . • • • • • • • • • . • • . . • . • • ••••.•••• 

Hem de prlme1a id., núm. 6 de V•leneia ••.•••••••••••••••••• 
l1t~m de p1l nera íd. de Catatayuct (Zvagoza) . ••••••••••••••.•• 
Id• m de aegunda id. de Oeuna (Sui!la) . ••.••••••••••••••••••• 
ldam de primera id. de A.leira (Valencia) •••••.••••••.•••••••• 
Dír"ceión general de lo Conte .. ei<>ao del Retado .•••••••••••••••• 
Dirección general de la Deuda pública ••••••••••••••••••••••••• 

:P~MllliA UGIÓN- OAPl'l'A'NfA 6ltNKRAL DB CA.STILLA. LA. NUBV.A. 

Y BXTRBKADUBA. 

Aapirante aegundo ..•••••.••••••••••• 

Administrador •••••••••••••••••••••• 
IdeEn • ••.•••••• ••••••• , •••••••••••• 
1·1•m ••.••••••••••••• • • • • • • • • • • · • • • • 
11e01 ••••••••••••••••••••••.•••••••. 
ldem ••••••••.•.•••••.•••••••••••••• 
A•pitante primero •• ; •••••••••• -•••••• 
ldem hgundo .•.•••••.••••••••••••• , 

Direeció.D .del Canal de Iaab•l II ..........•••• ,............... Peón conaer'fador .••••••••••••••••••• 
Dipntaci6n pro..incial · de Toledo ...... Beneticencia.- Hoapital de J Enf~rmero ••.•••••••.• , .; •.••••..••• 

demltn'Cu ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• l l•lem. •••••••••••••••••••••••••••••• • 
Id id I • Id d u · . l d" J ldem •• • • ••• •. • ••• • •••• ,_ •. •. • •. • • • •. 

tm .- utm.- em • JU.lltr cor 11 •••••••. • .•••••••••••••• J lcl.sm. ............................... . 

. : . Itf•m ••••••••••••••••••••••••••••••• 

1 
~areno ••• ~ •••••••••• ;· •••• ; • • • • • . -. ~ • • 

ldeot ••••••••••• •. ·~ ••••••••••••••••• 
.l.yuntamiento de Bern&l'do1 (Bego'fia) •.•••••• , • • • • • . • • • • • • • • • • l11em •••.•••••.•••••.••••••••••••••• 

Guarda del pinar de loa Propioa de 11 
, : VJl)& . • • •• •. • •. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

. . . Alguacil •••••••••••••••••••••••••••• 
Juzgado de primera iJi1tanciá de Peñaranda d, Bracamonte (Sa-

!. la~•J;l~) . ...... ••••••••••••": .·•··-···· ••••·••········•··•··· · · Ideal. ·~·•·•·•••••••••••••••••••••••• 
A ut\feneta pto'ñncial de A vi la •..••.•• _ • • • • • . . • • . • • • • • • • • . • • . • • Mozo de ••~adoa •••••••••••••.•••••• 
Juzgado de primera inatancia é inatrueción d•l dittrlto de la 

A. udielicia ·cto eata Corte •••••••••••••••••••• : • • • • • • • • • • • . . • • LJ guacil •••••••••••••••••••••••••••• 

CLASES 

Sarg11nto 8tflundo. 
ldem •••••••••••.• 
ldeD! ••••••••••••• 

Cabo primero.~ ••• 
Oeaierto. 
Soldado .•.••••.•• 
Sargento ••gundo. 
C" bo _primera •.•..• 
Sargento aeguz do. 
Soldado •.•. . ••••• 
Cabo primero •.•••• 
Soldado •.•••..•••• 
Cabo "$"nndo ••••• 
Cabo primero •••••• 
Soldado ••••••••••• 
IdeiB. ••••••••••• 
Sargento tegundo. 

D•sierto. 

S•J'g•nto tegundo. 
De•ierto. 
l<1em. 
Sol· lado •.••••••••• 
Sargento primero .• 
Sargento ••••••••• 
Barg•nw Bttgundo. 

Flargento segundo. 
l!iem . . _ •••••••••• 
Cabo primero .••••• 
Bot~ado ••••••••••• 
D .. ierto. 
ldem. 
ldem • 
Idem. 
Idem • 

ldem. 
Sargento segundo. 

Cabo primero •••••• 
Sargento primero •• 

Sargento ••gundo. 

NOMBRES 

Benito Gómez Garera •.••••••••••••••• 
Lni• Rodri.ruez Cabello ••.••••••••••• 
Joaé UobónDiego •••••••••••.••••••• 

Pedro Tornero Prieto ••••••••••••••••• 

Pedro Garela B aneo •.•••.•••••••••••• 
F~cuudo Trancho Antfré•..... • •••••• 
Fat-sto P(•zo CarDicero .•..••••••••• •. 
Jo•é Monte• Po.lo ... .. ~ ••••••••••••••• 
Antonio Sllnc lt•z.. . ••••••••••••••• , • 
Tom8a Fer:-And•z Ho,a1 ••••••••••••• 
Matiano Pn.,bla Gunzález .•••••••••••• 
Jo•é Oj~da Tuvar.,. •••••••••••••••• 
Lib•rato Juan Llopia ••• .•••••••••••.• 
Joaqutn ldedtna G•rón ...••••••••••••• 
Na talio Alma na. Belbin ..•.•••••••••• 
Domingo Gunz•lez Bstne •••••• • ••••• 

Leoncio Zatón. Robredo ••••••.•••••• • 

Antonio SalgueJ'o Din .•.•••••••••••• 
Jo•é .Cer••ra Molnllr ••••••••••••••••• 
A urelio GCSm•z Atienzaa •.•••••••••••• 
Pablo Balilnt~ Sáného •....•..•..••••. 

Lorenzo Al'farez Ga'filanu ••••••••••• 
Pablo llt·jo l:tu\z ••.••.••••••••••••••• 
Miguel Gonzál•z Martín .••••••••••••• 
Ot.rlos Roda• Gregorio ••••••••••••.•• 

Niea~or Coboi FerniDdez •••••••••••• 

Varían o Vart(n Gouilez~ •••••••••••• 
Matiail González Mañeru . ............ . 

Filomenó Q 'ero Sebaatiin ••.••.•••••• 

~Ros DE _...._ 

31 
40 
42 

52 

4l 
42 
41 
4<'. 
40 
42 
32 
W7 
3l) 

46 
43-
41 

39 

43 
43 
29 
34 

29 
44 
32 
41 

32 

35 
44 

32 

I'Jl 

i 

6 
9 

12 

23 

13 
4 
8 

18 
6 
4: 
6 
4 
4 
6 
8 
3 

' 
4 
4 

lO 
12 

5 
5 
6 
4 

11 

6 
5 

12 

' 
6 
6 
6 

• 3 
• 4 
~ 

• • • 
' )) 

• • 1 

1 
2 
JI) _. 

• 1 

lO 

IJIGUNnA .• UGic5N' - OA.PIT A N fA . OBNBilA L DB 8B'9ILLA. Y GRANADA. 

A.c•demia de Bella• Artea d• Snilla.-Museo pro'finciel de Pin· tara a... ... ................................................ Mo1_~ ...... ~............ ... . . . . . . . . . . Cabo primero...... Juan· G'árt'r~~~.*:~ . ~: ........ ~....... 42 8 

TBRCBRA BB&I,ÓN.-CA.PITANfA OBNBBAL DB VA.LBNCZA. 

Obraa públieu 4e Alicante.-Oarreteras del E•tl.do •••••••••••• 

.AJuntamieD.to de Belltjama (A.liei:11te) •.• ~ . ~ •"· •• , •••• '· ••••••••• 
Juzgado de primera inatanei .. de·!:l•n Ctemeilte (Cuenca) .•••••• 
Ayuntamiento de Carlet (Valenet,.) .. •.••.••.•••••••••••••••••• 
Diputación pro'fincial de Murcia.-Carreteraa pro'fincialés .•. •••• 

AJuntamiuto de Caiia'feras (Cuenca) ••••••• •• ••••••••••••••• 

Peón caminero •••••••••••••••••••••• 
ld•al········~·· · ··················· ldeED ••••••••••••••••••••••••••••••• 
[deDl •••••••••••••••••••••••••••••• ~ 

ldem .•••••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
[de!D ... . .......................... . 
Ide01 ••••••••••••••••••••••••••••••• 
lde01 •• •• ••••••••• ••••••• ••• •• •••••• 
Id e m •••• t • •• • •. · • .· ~ • • • ~ • • • ~ • .• • •. ~l, ~ ~ r~ 
Vigilan'tl dal"'ltesga.ardo de coilaümoa. 
A'guactl •••••• . •.•.• ,•. ~ .••.•••••••••• 
Olleial aeguodo de Secretaria ••••••••• 
PeóD CI.Qltnero •.••••••• • ~ ••••• ~ • • •. • • 
Alguacil.'~·~.-••••••• · ••.•.•• ~ ~ ~ ••••••• 
Encargado de dirigir el reloj ••••••••• 
Pregp_naro 'fOZ pública . •••••••••••••• 
Guarda municipal ••• •• • . ••• . •• • ••••• 
Gut.rda temporero de 'fiñas •••••••.•• 
Idem .••.••• ; ; ' •• ·• - .~ ••• ~ •••••• ·: ••••••• 
Idem •.•••. . •••••••••.•.• • • • • • • • • · • • 
Ag•ota •j•cutivo por eontribo,~io~ea •• 
Recaudador por el AJuntamiento de 

laa eontribucionea direct.aa é indi · 

Cabe primero.~ ..... 
Cabo tegundo ••••• 
ld~~m ••••••••••••• 
JdaD1.•••• • ••••••• 
so:dado ••••••••••• 
ld8En •••• ••••••••• 
ldem ., •••••••••••• 
ldem • •••••••••.• • 
lde,m._ •••••••••••• 
Dll&lerto. 
C4 bo primero .••••• 
D·•ierto. 
So!dacl.o ••••••••••• 
D•Biarto. 
ld•m. 
UeiQ. 
Idem. 
Idem. 

· Idem. 
ldem. 
ldem. 

rectal ••.••••••• ; : ...... _. : .·: . · •• ~;· . .. Idem. 

Audiencia JU'o•iheiÍ.l'de Ui'ida: ~ .·.-. ~ .... •• • • • •• • • • • • . • • • • • • • . Mozb de.lltrailol~ .- . ~ . ~: ••••• ~. ~ • •• •• 
Juzgado de primera inatancia de Gandtla (Tarragona)..... ••• • Alguae\1, •• -••••••••.•••••••••••••. • . 1 Pec5o· eámineto •••••••••••••••••••••• 

; .. ;. . • :. · . . · [dem ••••••.••••••••••••.•••• .•••••• 
Obra& publica& de Lér1da.-Carreteraa del Estado ••••••••••••• ~ ·ldam •••••• ~ •• ••• • • • . ••••••••••••••• 

. IJem •••••••••••••• · .................. ~~:~ 

· sa'rg~ntl) le~undo. 
lri•m .•••••••••••• 
S'·ld•do ••••• , ••••• 
ldem. .•••••••••• •• 
ldem ••••.•••••••• 
ld•Ol ••• , ••••••••• 

, R•JP.~ .Jl!"Ó-,f.~res~ ·:;•,·~····· •••••• , •• 
Aguliífil Babadfa Ru1z •••••• : • •••• .-••• 
Franeiaeo G~-•cc5 S•gaf. •••••••••••••• 
J oa.f; .or ... z ~ánehez.. • •• ~ ••••••••••••• 
Inocencio Ostolaza Ríoa •.••••• ••••••• 
Román R .drfguez Romtro •••••••••••• 
Antonio CotallD Pardo ••••••••••••••• 
B nif.eio Péraz Sánch .. z. .•••••••••••• 
Emilio López Barbalea ••••••••••• • ••• 

Camilo López La peña •••••••••••••••• 

Ginéa Mirmol Inieata ••••••••••••••.• 

Miguel Fonton Tomia.~ ••••••••••••• 
Francisco Todo Suñé .. ••••••••••••••• 
p.,Jip• ~artio RodrigQez ••••••• ,., ••• 
Narciso Gil Morala<ta •.••••••••••••••• 
Tomáa Gonz•l•z Hernández._ ••••••••• 
Luie Jimén•' .A.¡11U.•ra ••• , •••••• •• , •• 

32 
a5 
35 
M 
33 
35 
35 
29 
3tJ 

36 

31 

32 
49 
31í 
32 
32 
~ · 

6. 
4 
4 
.4 

lO , 
"1 
6 
6 

1 

' 

6 
5 

14. 
6 
6 
6 

~· -· • • • • • • • 
• 
• 

3 
3 .. 
• • • 
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AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES Fi i
QUINTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE ARáGÓN

Dbras púbdcas do Huesca.— Carreteras del Estada............. ..
Juzgado ue instrucción de Cogolludo (Guadalaj%ra).. . . .  * .  . A lguacil......................... .. •••••«•••••

Soldado.. ••• ♦v . . . .  Julián Rcdiño Pérez. . ................
Cabo primero •. • .. Francisco Martíaez Pérez..

........... 29

........... 35
7
6

»

Mozo de estrados ••••••••••••••........... Sargento segundo. Marcelino Martínez Casado.. .  • •,........... 46 6 2

SEXTA REGIÓN— CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, NAVARRA 
Y VASCONGADAS

Peón caminero.............. • Cabo p r  m ero.........  Hilario V illarrealJuez.. . . . . . . . 33 6 >
Diputación provincial de Logroño»— Carreteras provinciales........ Id e m .................... Soldado •. • .............  Francisco García Solas.. ••••••. !* . ! ! ! !  34 a

BÉPTMA REGIÓN--- CAPITANÍA GENERAL ©E CASTILLA LA VÍEJA
........ Y GALICIA

Juzgado de primara instancia é instrucción de Gijón (O viedo).. A lgu acil........................................................ Sargento segundo. Fernando de la Fuente A lonso.. 5 2
Diputación provincial de Orense.—-Junta de
Tdim Id RecráÉAría de l^Jn&t& de Instrucción dúM ícs. . . . . . . . . Portero............................... .........................

jjoBieno.
Sargento segundo. Manuel Blanco Lobelle* • . . . . . . . . . . . . .  81 6 4

S«reno. Soldado.•••••••.•• Miguel Blanco Pita • ..•••••••«• . . . . . .  13 8 a

A TíiTrtjiíniiiTitAil A R íh i ñ tut, i ÍT .r» . . . . . . .  . . . . . . . . . .

Idem . .¡...................................... . . . . . . . . . .
I t e m .i ...................................... .......... ..........
Idem . « r . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . , . . . . . . . .

Desierto. ■
Idem.
Idem .

Ayuntamiento de Lugo, - ..................... ««>. ........................................... <

Corredor de pliegos.................
E scrib iente.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Encargado del Depósito municipal. • •.
Guardia m unicipal... ........... .....................

1 Dependiente de consum os..y .................
i Id em .• • ..« • .» • « • » .» . . . .• . i.. . . . . . . . .

I d e m .. .* ......................... . . . . *  • • ....• • .

Idem .
Idem.
Idém.
Sargento segundo. Nicolás L ópez F ru tos .. . . . . . , . .
Cabo primero. • • • • Jesús Fernández N úñez., .........*
Idem . . . . . . . . . . . .  Esteban Rom ay Cruz...................
Soldado.• ...•••••• Santiago!Fernández Pol . • • •

. . . . . .  a
. . . . .  33

‘ * y *  32

10
a
4

11

1
»
a
$

Escuela especial de Bellas Artes y  de Artes y  0  ic io s  de Talla- 
,  dql i d. . ................................................................... . Celador cuarto de c la s e ... .i .i . . . . . . . . .t Desierto.

CAPITANÍA GENERAL BE GANARIAS

Mozo de estrados de primera clase; •. • aformdit /RathhLá PaHlfA HaIoaiía *' % i

COMANDANCIA GENERAL DE. ME LILLA . ,
' i

i

9 JL

Viirít ; ........... .. L ¡............... Soldado. ............. j . .  Máximo Faustino Santiago.. .  •. *JQ ñi . . * « » • ■ - V # o a

N o t a . Las reclamaciones por e r ro r  en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días Siguientes! á la publicación de la propuestai 
Madrid 13 de Mayo de 1896.

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que se expresan.

r*T t-WTTGt : ....... . " .* ° "IT . . , \ .!*r _- ■ UBAofiSt 1¡ f ' t - r -- * - • - ' * AÍOTl|VOS

Sargento.... . . . . .  Antonio Alcalde D ie g o .. ..... ... Por no tener derecho al destino que
solicita,eaete^cióa á no contar cua 

< tro años endem pleo de sargento* i
Idem ..**.............  Pascasio Barroso Tabales....... Idem.
Idem........... . Pedro Ceinós Carrera.... . . . . . .  liem .
Idem.................... Francisco Martínez Mármol..... Idem.
Idem.................... Cipriano Plana Cam áréna...... Idem.
Idem.................... Juan Toribio Sánchez............ Idem.
Cabo.....................  Santos Aparicio Carrillo... . . . . .  Idem.
Idem.................... Román Rodríguez Ortiz,.... . . .  Idem.
Idem••••...•••.. Ignacio Urrutia Moral..••••••• I im.
Sargento.*.. . . . . .  Ignacio Delgado Viliaverdc.......  Por haberse recibido fuera del conduc

to de la Autoridad militar de la res- 
: pectiva región.

Idem •••••.•«•... José Múñoz Ruiz . . . . . . . . . . .  • • Idem.
G a b ó .y ... .....V . AntólitíGarcía Béljnfchón.. . . . .  Idem.
I d e m . • Gaspar?R«mos Ortiz.*... . . . . . . .  Idem.
Idem. •. • •«n •»...- José Riquelfne Dabó. . . . . .  . Idem.
Soldado................. Juan Gabaldón B uitrago..... . .  Idem*
Idem............... Gabriel Gamarra V icen te ....... Id-m.
Idem .. . . . . . . . . . .  Donato Jiménez Perulero..• . . . .  Idem.

Idem.....................  Salvador Peréüó Collj................ Idem.
Id em .i............ . Lucas Pescador Jiménez............  Idem.
Idem*. . . . . . . . . PaiíttiAitRágJá^ía^
líem .................... Francisco S 1er Aguy ó...... ......... Idem.
Cabo.....................  Enrique Sacristán Calle.............  Por no estar anunciado en la Gaceta el

deatíno que solicita.
Soldado.......... Blas Bandrés Zueco.................... Idem.
Idem.....................  Fausto Melchor Sancóvai........... Idem.
Idem................... Francisco Parejo Núñez.............  Idem.
Id em ....* ............ Autonio üllana Herrero............  Idem.
Idem .....................  Vicente Aibert Soisona.. . . . . . .  Por no ser licenciado absoluto.
Idem............... .. 01* mente Maternales Caballero,. Id*m.
Idem •••.•••••.. Cáudido Zamora L^steas...-.• •.. Idem.
Sargento. .............  Atald González Martínez. . . . . . .  Por exceder de la edad señalada para

el destino que solicita.

Soldado...............  Juan Barceló Cálabuig.* .> * .... Idem.

I d e m .. . . . . . ........  Francisco Maestre Martínez. .* . Idem.
Idem......... Francisco Piñeiro López............  Idem. i
Idem..................... Estanislao Abad Pérez.. .......... Idem. !
Idem.....................  Mariáno Mula Balanza...............  Por no acompañar certificado de con

ducta.

licencia ni haberse recibí to en este 
Ministerio las que dice haber remiti
do anteriormente*

Idem ,................... Juan Gil Martín*^;.*.... . . . . . .  Por no acompañar copia de su licencia
expedida en papel de oficio.

f 'i ’
i Soldado*.. .  k. i . . .

Idem. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem.

Idem. . . . . . . . . . . .

Idem.

i Idem .. . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . .

Idem.. . . . . . . . . . .

Idem .. . . . . . . . . . .
Sargento.»............

Idem.. . . . . . . . . . .
Oabo.. . . . . . . . . . .
Idem.. .  ..............
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem* ¿. . . . . .  o. .  o
Idem. . . . . . . . . . . .
Soldado.................
Idem .«•..•«*••.. 
Idem*.. . . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . . .
Idem.
Id em .... . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .

! Sargento..............
« ídem 

Idem . . . . . . . . . . . .
Idem. •«»*.....••
¡Cabo.. . . . . . . . . . . .
S a rg en to .......,,

Ídem...............

Agustín Alvarez Salgado....... .. Por tener en s_ licencia notas desfavo
rables sin invalidar.

MiguelBirbero Oorcero....... . Idem.
Manuel Rivera Vizceigana...... Idem.
Lorenzo García Maríblanca.......  Por tener en su licencia varías enm’*n-

das sin salvar y no expre*^r»e *u si
tuación durante el año 1884 

Pedro Monteagudo Incógnito.. .  Por falta de datos en su licencia para
apreciar sus servicios.

Lorenzo Hernández Torrubias... Por no constar en su licencia ?os ser
vicios prestados en el »ño 1K79. 

Paulino Martín Bayonas.. . . . . . .  Por no constar en su licencia >*••• ser-
vici« s prestados en el año 1883

Antonio Mora Sirgado................ Por no estar debidamente legalizada
la copia de licencia que acompaña 
en papel del sello 12.°

Ramón Fernández Rodríguez.. • Por no estar la instancia firmada por ?
el interesado* v 

Rafael Monzón Lasaosa... . . . . . .  ídem. 1
Juan Jimeno Gastells......... . Por haberse recibido fuera del plazo

prevenido.
Antonio Martín Vidal................. Idem.
Felipe Belmonts González.........  Idem.
Angel Durillo Jiménez..* .* . . . .  Idem;
Andrés Jiménez Jurado............. Idem.
Enrique Parejo Francia.............  Idem.
Gabriel Pérez López..................  Idem.
José Prieto Pérez........................  Idem.
Simón Tomás Mañero................  Idem.
Manuel Bermúdez Valle.. .......... Idem.
Manuel Fernández Rosapaned*. Idem.
Juan Marín Quilée.........  .......... Idem.
Domingo Melgar Cárdenas*,........ Idem.
Pedro Mieola Rsboll... . . . . . . . . .  Idem.
Antonio Parra Calle..................  Idem.
José Santa M a ría ..... .......... Idem.

Individuas que hm figurada en Ultimo lugar.

Natalio Regolf Hernándiz... . . . .  Por haber renunciad^ otro destino.
Vicente Martínez Pérez..............  Idem.
Cruz Matilla Santamaría...........  Idem. !
Jesús Espinosa Ranz.......... Idem. |
Domingo Alonso Juarros...........  Idem. f
Manuel Giráldez Cerdeira.......... Por no justifica su situación con res

pecto ai último destino que obtuvo 
por este Ministerio.

Femando d?ér*z Delgado...........  Idem.

Notas 1.a Todostdos individuos qué tengan derecho á solicitar destinos en ia Administración del Estado* con arregle á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sedn publicadas, po* 
drán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación. <

2.a No figuran en lá relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitaban, no los han alcanzado por haber sido adjudicados á otros 
que reunían más eondicioaesrA 

Madrid 13 de Mayo de 1896.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irecció n , g e n e r a l  d e l Xn.stitia.to G -eogxáflco -y E s ta d ís t ic o .

ESTADÍSTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES 

Corrientes de la emigración é inmigración en el primer trimestre de 1896.

S A L I D A E N T R A D A

Varones. Hembras. TOTAL
Procedentes de

Varones. Hembras, j TOTAL

Con destino &

7 3 10 4 2 6
•i B b^ íca. . . . . . « •  •••••*.«*«.••. 1

46
>

8
1

54
3

252 67
3

319
*>4 11 85 1 Gibraltar........ . 118 36 154

Enrona........ .......... I Gran Bretaña............................. 298 140 438 Europa....................< BretaSa.............................. 531i 224* 755

1 Italia . . . . . . . . . . . . . .
>
30

>
12

>
42

..............• • \ ^  ^ ^ ......... ...................
1 Italia............................................ 229

9
81 310

2 2 f  Países Bajos.. 1 » 1
1 1 1 Portugal. • 4 2 6

V Suecia j  Noruega..., ................. 1 » 1 \ Suecia y Noruega................... » »

460 174 634 1.143 412 1.555

Argentina......................  # . , 1.819 533 2,352 1 Argentina ••........«•«•••••■ 709 219 928
Brasil............•••••••••••• . 970 347

»
1.317 I Brasil. •••••••......«••«•••o* 178 38 216

Colomb a............ . . . . . . .  •• 14 14 Colombia. 2 2 4
Cuba........................ ................ 26.733 297 27.030 i Cuba...............••••••••.............. 4.135 672 4.807

, Chile........................................ 33 28
>

61 1 Chile............................... . 9 6 15
Esta<io» Unidos..................... 1 1 ] Estados Unidos » > »

América.............. j v (V a t ni a______ ______  __ >. > f América.•••••••••{ Martinica. 3 1 4
| Méjico ............................... .............. 139 30 169 i Méjico.............••••••••••••.•• 33 5 38
f  Perú.................................... .. 4 > 4 1 Perú. > > >
I Puerto Rico.............................. 287 53 340 í Puerto Rico................................. 241 62 303
1 San Salrador..................... . 2 > 2 1 Salvador. * * »

;HCV 1i - Ünuraav.......................1______ 142 50 192 \ Uruguay.•••••••••••••••«..•• 135 44 179
V Venezuela...................................... 27 13 40 \ Venezuela................................... 69 27 96

30.171 1.351 31.522 5.514 1.076 6.590

i A
: t

i 1
I A n crr\ o

i
1 4 D

1 l l 1 > X

A rgeiia. •.•••••••••••••••••.. 1.825 401 2.226 Argelia...................... .................... 1.574 300 1.874
Cabo de Buena Esperanza... . *1 3 24 Cabo de Buena Esperanza... 20 5 25
Cabo ve de . . .  ............. ............ > > » I Cano Verde .................................. 1 2
Co<>ir«>....................... .. 1 > 1 1 O- DJfO . .  ............................... . 1 > 1

I C .ta  lie Oro............................. 4 > 4 J Costa de 0¡*o.............................. 19 1 20
• 9 #9 9 • • 9 9 • ̂ Egipto......... ..............•••••. . . > % A f r i c á E g i p t o . 1 > 1

Pemnndo Poo.• . . • • • « .• • • i . . . . > > » I Femando Poo... 39 4 43
G inea. . .  ............................... * > > I Humea 3 3
Madera. 50 26 76 i Madera. 35 16 51
Marruecos..................... . . . 158 57 215 | Marruecos•••••••........ . 242 107 349
Río dt Oro. ............................... 33 > 33 i Río de Oro..... ............... 33 33

i 8en*.%*túhi^................. 2 > 2 \ freDrgati>bia................. 4 > 4
Sierra Leona.. ................. . .  •. 1 > 1 Sierra Leona*. •••*•••••••*. 15 5 20

2.097 491 2.588 1 988 439 2.427

% . % ( China ................. ...................... 1 f 1 o
y Oceuiía.. . . í filipinas. 298 90 338 Asia y Oceanía.. . . ] Filipinas................................. .. 342 103

«
445

( Nueva Zelanda.......................... > , _ * > ( Nu^va Zelanda....................... 2 > 2

298 90 388
■ ■ - ¡

345 104 449

R E S U M E N

i Í Para el extranjero...........  5.675 )
i •• l Para las posesiones espa- > 

Salida ( ñolas de Ultramar........  27.351 ;
33.026

Entrada.

Varones....... !
( 0  *

Del extranjero.... . . . . . . .
De las posesiones españo

las de Ultramar. . . . . . .

4.200 1 

4.790 1
8.990

f ü ATY»hiHia i Para el extranjero............ 1.666 )
' / * * 1 Para las posesiones espa- \ 

v i ñolas de Ultramar.v¿. . .  440 )
2.166 Hembras.. •. (

0 »  1
Del extranjero... . . . . . . . .
De las posesiones españo

las de Ultramar... . . . .

1.190 | 

841 i
; 2.031

35.132 - 11.021

(M ilitares.................. 26.114 , 7 Mílif.nrAfl____ 1.632
79

6.486

W De éstos son españoles. 33.674 J Empleados.................
( De profesiones diver

sas y sin clasificar.

95

7.465

(C) De éstos son españoles. 8.197 ] Empleados.................
( De profesiones diver

sas y sin clasificar.

De éstas son españolas. 1.876 De profesiones varias;
ocupación propia de 
su sexo y sin clasi
ficar........................ 1.876

(D) De éstas son españolas. 1.646 De profesiones varias;
ocu pación propia de 
su sexo y sin clasi
ficar . . . . . . . . . . . . . . 1.646

Madrid 13 de Mí  yo de 1896.:=E1 Director general, F . Cobo de Guzmán.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A
SANIDAD

Estados relativos i  las inhumaciones autorizadas por ei Ayuntamiento de esta Corte en el día 9 de Mayo de 1896.
 

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAto»» Mese* Díte.

D. Toribto B. Carrera...........................................
Valentía Aguirre.....................  . . .  . c # . . . . . .........
Ildefonso Pomar..*•#.« •«*.*..•»« ,.» #~s«• • • *• • • ♦ •
José Sandovtl.......... . ......................... .................
Dositeo R ibiero.............................. ....................
Jnliái» Irazu .• • • •• • . .  . . . . . .  . . .  • * . « . . « • # . . •
Vrancisco 0 saña
Nicolás Rodríguez.................................................
M*nuel ambles....................... ..............................
Juan Sáncbez . ............................... ...................
Eustaquio Msroto........................... ■'..#................
Julián A86qb1o« . . . « . . . . . . . . . . . . . . « . . « . . . . . . . . . . .
Joaquín V«r doñeo. ................. ................... ...........
Ezaqaiet Santos.................................... ................
Rafael Fastsgasras..................................................
Joaqaín Socarra.................................................
Francisco Juzgado..............................................  .
José de Granda ......................................................
Joan Hiño josa ..................... ..................... .
Ignaeio Artsiga...................................................

José d«!H >yo.. • • . . . . . . .  é .•••
Tófflaa L^pez « o . . .*••••..»
Jorga Gtozález........ • ••......................... .
Gabino S dinas............................ ....................
Piáci lo H «ránz............................................ .
Miguel L>bo........................................................
Illefonso Lerma ...................................................
Manual Mayo....................... . . . . . . . . . . . ...........
Angel B u it r ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................
Higinio Ruiz...........................................................

Feto masculino............*........................................

Doña MaUa D. Segovia..........................................
Petra Martín.................... ................................
Amalia Pér*z... .................................... . . .# . .
María Rondaros....... ..........................................
María Fernández............................ ..................
Francisca Gutiérrez#. . .  • • • #.#•»... • • , . . . . . . .  • *
Dolores Veza.. . . . » . . . «  « .  ... •*.. ... . . .  ..••. •.«
Faustina Hérrero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
Encamación BAxquez,• ......... . .
Enriqueta Aycart.#... . . . .  . . . . . . .  ••..#... «•••
Petra G* reía.• ...••#.#..• «.*.•.•»•«••*•••«•
A lamí * a García.
Lucía R*mír*z.
Ffanciaca Pé'*ez.. . . . . . . . . . .  •
Antonia Ruiz».. . . . « .
Felipa Lollon. . . . . . . . . . .  •••• * - ».#.•,..*.•.•••• *

Rosalía de Carlos 
María Víaos
Trinidad Carmona é *■•.#•.#•••••♦•••*••••••••••
Manuela Nieves» • . . . . . .• . . . . . . .
Elisa García
Pilar Cigarrán..««........ • • =  .»...••••... •. *
Catalina Farnéndez.>.#..f,»•,.• .• • • • • • * •
Isabel Sánchez . . . . .  • ... • •
Vicenta Hidalgo. •• . . . . . . .  • •
Aurora Moro.. . . . .« « « .»  «.-.............. ..... •.. •... •
Juana Miroiol ....*• .• ... * •.......•• •..• • •• •
J otquina Pío». . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .̂ *. . . . . . . . . . .
María Puga.. . . . . . . . . . . . .  o . . . . .*  •. • . . . . . . . . .
Saturnina Marcial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Malla Antonia Bermejo............................
Elena M i n g ó t e . . •. . . . . . . . .
Júana Madrigal.1]»..#.#••••• - • »•••••«■••••••*
Encarnación Fernández.

Feto femenino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  « . - • » . . . . . . . . .
Idem.• • ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• • * • . . . . . . . .  *••*

í & 13
a c-.
69
35
79
3

65
a

• •: a 
47
40 
I

41
1 

32 
14 
62 
40
76

68
61
64
16
34 
68 
67
59
29
35 

1
a
a

1
2 
3 
1

58 
3

19 
\  53

40
60
59
30 -
53 
30
41
77 
45 
69
54 

1  
1
3

a
1
1
1
4

67
4
2

82
64
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a
a
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a
a
a
a
a
a .
a
a
a
a
i
a
>
a
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a
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a
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a
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a
a
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a -
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a 
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a
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a 
 ̂ a

Pánrulo... . . . . . . .
ídem.
'demí^. .««* .«..»
Viudo.......... .
Soltero. . . . . . . . . . .
#asmdo. . . . . . . . . .

Párvulo......... .
'meado
Párvulo........ .;..«
Idem............. •.
Cáselo#............
Viudo. . . . . . . . . . .
Párvulo.... . . . . .
Cesado .........
Párvulo. • • . . . . . . .
soltero. . . . . . . . . .
íd e m .. . . . . . . . . . .
Viudo..................
Soitero... . . . . . . .
Casado. . . . . . . . . .
Idem..................
Ldwm..# «.#.*.•... 
Soltero...... ¿ .. .
1 ¿asado. • . . . . . . . .
Soltero. •••#••••.
Idem.
Casado , . . . . . . . . .
Idem*..
ídem... . . . . . . . . .
Soltero.*.......... .
Idem .................
P árvulo..........

a • 
a

Párvulo...............
Idem  ̂ .
Idem.............
Idem...................
0«$ada................
Párvulo........ .. •.

,.
Idem.... . . . . . . . . .
Vitídá.. . . . » .  • •..
Casada... .# •$»... 
 ̂ . .##.>#... 

Idem. . . . . . . . . .
Orneada.. . . . . . . . .
Soltera*.. . . . . . . .
i í̂uda. . . . . . . . . . . .
Casad* v . .........

t •. ...'.#«•
Casada . . . . . . . . 9.
V mda... . . . . . . . . .
Casada .. . . . .# . . .
Párvulo............

. . . . . . . . . . .
I lem. r.. . . . . .  1 . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . .  *.. •.
ídem..
Idem. »* .....# .# .
Idem.. . . . . . . . . . .
Viuda. . . . . . . . . . o
Párvulo.............
Idem..»*.«’«••.. 4 
Viuda? * . . . . . . . . .
Idem
Adulto... . . . . . . . .
Párvulo..............

a
a

Entsrocolitis aguda................................
Catarro intestinal....................................

Meningitis. ............ . • • • ............
Derrame seroso cerebral .••#•••..............
Tuberculosis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lesión orgánica cardíaca............ ...........
Bronquitis capilar....................................
Idem ............................ .............
Pulmonía..................................................
Broncoestana.
Meningitis aguda ..................... .
Colapso cardíaco.................................... .
Broncopneomonía...........................  . . .
Pleurolariogoflrnia.............................
Colapso cardíaco....................................
Insuficiencia valvular..............................
Pulmonía........... ............................
Idem....... ................. ..............................
Enterocolitis crónica ..............................
Hernia inguinal estrangulada..................
Mielitis crónica.......................................
Oclusión intestinal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis abdominal,.............. ..........
Pulmonía doble...... ....................... ..........
E pite liorna ulcerado..............................
Nefritis crónica.....................................
Enfisema pulmonar..................................
Tuberculosis pulmonar.............................
Pulmonía grippal.....................................
Sarampión...........•••••••.......................

>
e

Idem........................ ...............................
Idem........................................... ............

1 Tuberculosis pulmonar............ .............
1 AvOpUjía cerebral............................

Bronquitis capilar»#...
■ Bronfcopneum onía................ ............... .

Derráme seroso cerebral . .• ... . . . . . . . . . ,
Intoxicación. . . . . . .
Pulmonía grippal
Fiebre tifoidea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cáncer uterino.
Tuberculosis pulmqiiar...........................
Pulmonía a g u d a * . . . . . . . .
Tuberculosis.. . .  . . . . .
Congestión pulmonar..............................
Broncopneumooía.................... .
Ilem
Pulmonía grippal............................
Cáncer u t e r i n o . ' . . . .  
Sarampión«...<
Meningitis... > .............
V1 rusia coi ■ finen te.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
\ cci lentes de la dentición.......................
Raquitismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis.. . .
Bronquitis capilar............... ...........
Viruela co-* flusnte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pulmonía íibrinosa...................
Bronquitis capilar.................
Tabes mesentérica..............
Cáncer de la mama..
Lesión orgánica cardíaca...  ••••#••••.••
Manió gítis cerebral............
Anemia*.

> '* 
s

Hospital del Niño Jesús.
Iíem.
Lsdusa.
Asilo de San Bernardino.
8»nt* I*absl9 31.
Sao B*in»rdo, 1 1 1 .
Amsnisl, 6.
Ave María, 18.
Doctor Fourquet, 9.
^«rrano, 48.
Carretera de Andalucía» 73. 
BarríoDuevo, 12.
T tuáú. 20.
Sfc\n Bernardo, 18.
Santiago el Verde, 8L 
A cba de San Bernardo» 79.
Vínato 3.
OedáD* 3.
Aif >n«c> XII. 4»
Jovdlen e 5»
G aaada 6.
Bu^uaviste, 43.
V^rgara, 8.
Huertas 30.
Hospital Provine!*!'
Idem.
Idem.
Item.
Idem.
Idem.
Idem.
Concepción Jerónlma» 23.
Santa Ana, 5«
Inclusa.

, Serrano, 25.
» Maoxa^a. 13.
, Ventosa, 3.
. P s«o de la Castellana, 3.
. Fuencarral, 54.
. Paloma, 12.
; HórtiftíZ*;"6f . ^
. MsgiWléb*, 19.
► NúScfé, 19. "
. Pez, 40. 1
► L^ganifos, 28,

Hospital de la Prfneesa.
Mesón de Paredes, 33.
Pelayo, 5̂ 8. *
López de Hoyos. 1#
B^avo Morillo, 73. ’
Barq dUó, 30.
A. Daráú, 16.
Oviedo 6.
Alfonso XII, 15.
Esoeránta, 8.

. Me liodía chica, 6,

. Gonzalo de Córdoba, 10.
P. Ferrocarril, 7.

. Pa !ob de Moguer, 4.

. Esperanza, 12,

. I lm , 8. _  >7 
• Plaza de los Mostease*, 26.
. 'San B r̂nAbé. I8#n*
. Fu írrocarrií, 8»
. Arroyo de Embt}adoref, 33.
. Hospital Próvinciál. *
. Idem.
. Idem.
. Molino de Viento, 20.

Gil y Mon.
Judiéial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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(I) Se baad,ptadoest» olS«floaoión «tandienío á 1»_aoetónadministratiTaqiedebe ejercitarse an el régimen sanitario de ia TJ^ 
facciosas exc uves toda medida sanitaria con relación á las personas y a las cosas de su uho, así como las del - grupo de infecto-contagiosas implican la se . 
aolento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de ios enfermas. .

0 ) En esta easiUa se oónsigner^» iag dafunniones ocurridas per accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Ukarid 10 d e  M*jo de 1 8 9 0 .= K i  SubMeretario, Marque* del VadfUo.

Estado relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 10 de Mayo de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

IDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMí CILIOS
Ales. Meses. Días.

D» Pedro Q^intaná. .».»•••••• •*••••••. 6 9 -a Párvulo................ B r o n q u i t i s . . . . . . . . . . . . . . . . Jeén/1.
* a 9 Idem. . . . . . . . . . . * trepsia.. « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ Incmsa.
17 » a Soltero. . . . . . . . . Tuberculosis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . Fusmcárral, 22.
13 a a Idem .......... Aolopejia cerebral.. . . . . . . . . » « . . . . . . . . . P Moncloa (asilo).

TTtlUlKt , , . w * . . . . . 10 a a Adulto........ M -ningitis........................ . Ronda de 8egovia, 27.
10 a > Idem.. . . . . . . . . . . Tuberculosis ósea............. ......... .......... . . . Hospital del N<ño Jesús.
69 a a Cesado .............. Bronquitis....... .............. ........... . . . . . Hospicio.
21 a . . a Soltero.. ............... Tuberculosis pulmonar.... . . .  ............... .. Hospital Militar.

]|As>dix̂ 1 Oortétit *••••••••  ̂• •••♦••••••*•••• 20 a a ídem Pulmonía doble.».« Id^m.
Domingo Sánchez 44 a a i ¿asado. . . . . . . . . . ..Congestión pulmonar.. . . . . . . . . . . . « . . . « , Marqués dé Urquijó (fábrica cristal).

• Paulino Boti. 4 a a Párvulo.. . . . . . . . Meningitis. . . . . . . . o .« . . . . . . . . . . . . . .  •.. Infantas, 23.
- { ĉiis Suriano*.. . .  . . . . . . . . . . . 34 a a Lasado... . . . . . . . . Cáncer del estómago.....« .• »• • • -• .... .. F t̂a ñóo Delicias.
Francisco Sorra. ................................... . 67 a a íd e m . . . . . . ......... Grippe ........... .. O relia a 8.
Manuel González. 7 a a Adulto.. . . . . . . . . Cuesta de las Descargas, 7.
Cipnano Aguirre. 48 a Casado . . . . . . . . Pulmonía doble.. . . . . . . . . , . . . . . .  . . . . . . . Roodade Begovíá, 37.
V i A.nf. O. hfAÍdfl _ . . . . _ ______ „ „ . 65 a a Viudo. •••••••••• ídem........ ........................ . Noviciado 20,22.
HDiego Santos. 2 a a Párvulo.............., Tabes messntérica............. Amparo, 36.
CanutoHé^oái^iéz**.. . . . 68 a - a Casado. . . . . . . . . . H s piral Provincial.
Benito García. 56 a a ídem . . . . . . . . . . . Pulmonía........................... . •. • • • ... . Idem.
Angel Duerto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 a a Párvulo......... Huertas, 12.
A nt.nnin CevAÍft _________. . . . . . . .  . . . . . . 37 a a Casado Tuberculosis pulmonar....................... Hospital Provincial.
r¡.Htía "R Alnnrhn _ _ _______ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 38 . a ■ a Soltero............ Cáncer del estómago.........••••................ ídem.
Jf i' Pn ffnnifd _ __ _ _ ____ _ _ ______ 47 a • a Casado Pulmonía doble............. .. . . . . . . . Fuenearial, 166.
Acisclo Cámara.. . . . . . •  ••••••*•«*••.••........: 29 a a ídem . . . . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar• • • •....•..• •.• •... San Hermenegildo, 24.
Pidro Garda . . . . . . . . . . . . . . 58 ra . a - Soltero 4 . . . .  «i...« Pulmonía senil-. . . .  .........»■ .« Hospital SanLaisde losPrtmcesec.

i 2 a Párvulo. Bronquitis cauilar . . . . . .  • ;.. . . . . « . . . Princesa» 49.
Antonio Díaz...................................................... 3 a . Id*m.. . . . . . . . . .  * Menmgoencefalitis. . . . « . . . .  . ... .  . . . .» , .Rodas 12.
JlnmÁ PÁPAy. ___ _ ................................... 3 a a ídem................... Merdngiti s ...................... .................... S <n G *egorio , 33*

1 a a dsm. . . . . . . . . . .  • Idem*»»”« T^ibulete, 15.
75 a a Vfado. Bronquitis crónica General Cast*mos, 15,

V ía. f)te Martinas 74 a a I i « c u « Apoplejía cerebral Sao Bernardo, 19.
Jn.A Rníiriírna* _ ......... .............. . ■ 3 1 a a Párvulo....... . • • • • Ddteria............................... Calatrava, 28.

36 ■ a a Casado ••••••••* Epilepsia........... ............. ............... Cava Alta, 19.

IVvña A dala MatcVi . . . . 52 a a Viuda ........... .... Apoplejím cerebral................ . Desengaño» 1.
M Cristina daMíflfnal......... ................................. 9 a a¡ Adulto............ Pieufopoeumonía ............. . San Gregorio, 17

75 a a Viuda... Cirrosis hepática. JofififA J eiii 21
II Angeles Gohzález. 1 a a Párvulo...... . .  •• Bronquitis c a p i l a r . . . . . • Desengaño, 29.
Ral ela López. •.. ............. ............................ . . . 68

68
a
a

a- 
> - Viuda . . . . . .  . .

Soltera
Pulmonía. . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o .
Endocarditis crónica*___ ____

Fé* L7.

Melchora Vélez. 67 a a Pulmonía doble..
1 - vio i/lUB) iv,

Ca* vario, 10
J004ft C b a t e l a m . i . . . . . . . . . . . . . . 67 a a Idem.................. Cóiico biliar . . . . . . . . . . . . . . . .  «i... ««...> Carrera San Jerónimo, 3.

70 a > ideen. ..••••••••• Aplopejía serosa...• ... . San* 18
Manuela G aje....................... ...................... » 11 a Párvulo.. • ........... Bronquitis capilar......................... . Aduana, 6
Ramona P ir rondo ...................... 5 * a Idem ... . . . . . . . . . Viruela cot fluento*. ........... ............ M i ra e I Rí o B * i a, 8.
Catalina Vieco. 1 a a I tem.. . . . . . . . . . . I iem .......... .................. .......................... . Humilladero. 26.
FauBtina Máftiso. * » . .• • • .. . . . . . . . 1 a a Idem Sarampión................................................ Tabernill*#, 21.~
Gloria 3 iázqtiez • .... « . . . . . . . . . . . . 1 • a a í d e m .. Idem...................... •*••••• Advarado, *22.
Matilde Redondo..•••••••••••••.••••••*•••••. 3 a a ídem. ••••••«••• La> is gobron quitis • • • ............. = Ponzano. 17. >
MatildeLorattte........................ ...................... . 1 a * a < I i*m. •••••• . . . Tabts mesentérica..•••••• ............. .

a VaJr«iVrJUi\#^ A v e

Masón de Paredes. 100.
Micaela R. Fernández.. . . . . . . . 1 a a Idem........... . Viruela.................. . .

w a v u v M  w  a v e v r f B r a A V V e

Camero »L1.
Catalina *1 iilián.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . .  .* 1 a a Idem Bronquitis capilar.......... • • • • . . .  • • • •. Abades. 13.
Dominica del Tpro.« , . . . . . . . . . . . . . . . . » » 4 Idem........... Cólico ptr indigestión... . . . . . . . .• . . .•  •.. Transía delá Balista. 7.

Ramona Rodríguez.......................... ...................
>

1
5

a
a
a

Idem........... ..
Idem............ ... .

Saramnuón ...<• 
Bronquitis capilar....................

C-míno CaTabanchel, 26.
Bonetillo-, 15.

Ramona G&fcf*. ........................................ ..........
2

38
a
a

a
a

ídem. . . . . . .
Casada

Catarro gastrointestinal. . • • .. . .  • . . . . . . .
Fiebre tifoidea. ...••••••. ••••••• * , . . . . .

Carretera de Extremadura, 138.
* ]Fj[QP7- t f l L 1 ̂  ETTyi'tftt M. 1

Antonia Cabo.................. ..................................... 7 3 a a Viuda B oncopneumonía........................ ...........
r i m i  i  i V f  jL U v iC t l«

Almagro. 3.
Rosa Caudal................ .......................................... 67 a a I d * m . . . Pulmoníadoble . M Valdós 1.íejl v CftAU v C  * A e

 R esum en p or causas de las defunc iones.
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(9i .................. 
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Brieipela.............
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j 
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DB LOS APARATOS
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■
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Respiratorio.
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^ Locom
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>
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>
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' í ii ' T otales....... . V * i > » 3 3 > p 1 1 l > > 1 7 i a > • » > > > 16 2 > ■■» 1 21 4 9 9 •1!2 2 42 9 58

atendie?d? / la ,accién administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en et grupo de in- 
^ ílV !nÍíarJa f°n rel4ac,ón á la*s Personas y a las cosas de su uso; asi como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de 'ejecutarJas dispesici<aies establecidas sofi^sUn- * personas y desinfección de las matenas contumaces y  Je las habitaciones de los enfermos. .

- «  Hn esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital #
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WMin\ú 11 de Mayo de 1896.=E1 éubsweratario, Marqués a«i VadiUo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Personal facultativo y de ferrocarriles.

Victos si art. 37 de la vigente ley i de Presupuestos y el 
Revi decreto de 13 de Marzo próximo pasaio organizando él 
pereoDal da Ingenieros mecánicos da las Divisiones de fe- 
yro^mles:

VisviB jos expedientas personales 4a los 16 individuos que 
en la actualidad d*sempéñan el expresado cargo:

Con»iiér*ndo que con arreglo á la antigüedad, dentro de 
la categoría y clases adquiridas como tale® Ingenieros me 
©ámeos deban ingresar en •» nuevo Cd^rpo los Sres. D. Ale*

 ̂ jandro Madrid Dávila, D. Alfredo B ccherini y Oalonje, Don 
Juan fiarlos Morillo, D José Sánchez Bolle, D Ricardo Arós 
t** ui y D.t Agustín Grim», por el ord*n enumer*do, por tañer 
todos boy la categoría correspondiente al sueldo da 4.000 pe 

>Éeitas que disfrutan y antigüedades, dentro de la misma de 9 
de Noviembre dél 76. 1.? de Abril d*i 79,26 de Enero del 82, 
I .Q de Julio del 82, 25 déMayo del 87  ̂ 1 0 de AgoBto del 92, 
íespactivamenté, f  á continuación lcsl8res. D. Pedro A. de 

.,Ar»neet», D. Juan Fióréz Llamas, D Joté Amorós y AlmiH, 
D Q u tíu Fernández Morales, D. Jó*é ¡María López Jimé 
nax, D Francisco Ledesma y Alcalá, D. Baltasar Pona, Don 
Frafi«i*co Carlos Estibaos, D. Dimafi Cabrza y D Manuel 
Ro**ll también por el orden en que han sido expresado», por 
di*f t^r en la actualidad 3.500 pesetas de sueldo y tener an 
ti^ü dad»'®, dentro d* esta cstegotís, d* 5 de Julio del 82, 1 0 
d* - g feto de* 82. 1,° de Agosto del 82] 3 de Octubre del 82.16 
de Octubre d*l 82,1.° dé Junio del 87,! i ° de Marzo d«188 1 ° 
de Agostodel 92,11 de Septiembre del 93 y 14 de Septiembre 
de' 93. respectivamente;

8 M. el R«y (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Retr o, ha tenido á bien:

i.° Nombrar Ingeniero mecánico primero, Jefe de Negó 
Ciado de primera clase, con *1 sueldo ai ual de 6 000 pesetas, 
i  D Alejandro Madrid Dávila; logenieros mecánicos prime
ro», J fes de Negociado de s*guud» clase, con «l sueldo anual 
de 5 000 pesetas,4  D. Alfreuo Boccheriniy,Palonj» y D. Juan 
Carlos Mofíllof ingenieros mecánicos primaros, Jefos d# N4 
gociado dé tercera claeej con el sue do a? up de 4.000 pese 
ta-, á D. José Sánchez Solís, D. Ricardo Aró*tegui, D. Agus* 
tín Gdma y D, Pedro A. de Arsncet»; y por úítimo, Ingenieios 
m^cá iCus segundos, Oficiales primerps <te Administración, 
con el suéldo anual de 31500 pesetas, á D. Juan Flórez Lia* 
m»s, D J$sé Amorós y Amiil, D. Q lisatío Fernández Mera 
les. D. José María, López Jiménez, |D. Francisco Ledesma 
y Aieaiá, D. Baltasar Fbnsy D Fr*Dicis ?o Ciarlos Estiban», 

 ̂ D. Dima# Cabeza y D. Manuel Rusell. t,
Y 2 0 Disponer Be publique en la G achta  la presente Real 

disposición, á fin de que les interesados puedan interponer 
las reclamaciones que respecto d*l orden de colocación en 
que ae relacionan estimen procedente», en al plazo de diez 
días, contados desde la fecha de la pub icación.

D* ord#n del 8r. Ministro lo digo á V. S, para su conocí- 
mi» to y efactos oportunos; previniéndole que, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo transitorio del mencionado Real 
decreto de 13 de Marzo úniino, to^s loe nombramiento» á 
que »»  refiere la presente, han de entenderse con la antigüe
dad do I o de Julio de 1895. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 8 do Mayo de 1896 =E1 Director general, E. OrdÓ* 
ñez.=8r. Ordenador de pagos por obligaciones de este Minis
terio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.
En virtud de lo dispuesto en Real orden dé 7 del mes 

último, se saca á la venta en concurso líbrela fragata 
¿o y vapor Lepanto, existrntea en este Arsenal, dividido en 
dos lotes, admitiéndose proposiciones por las cantidades que 
estime cada licitador, pero Teseervándose la Administrscióa 
de admitir la que más pueda convenirle ó desecharlas todas.

El concurso tendrá lugar solo en la capital de este Depar
tamento ante la Junta especial que se designe 4  los veinte 
días de pubiicádo éBte anunció en la Gaorta  de Madrid , 
éiempre que no;s«a festivo,-pues en ¿este: caso tendrá lugar al 
Siguieii te, y hota dé las d1 ce y media dé su tarde, en el local 
que ocupa la Bíblióteca dáoste Arsénal, anunciándose üem 
bién en los Botetitíes oficiales de las provincias de Barcelona, 
Murcia, Málaga, .Sevilla y Bilbao.

Las proposiciones sé redactarán con sujeción al unido mo
delo en papel timbrado de la clase 12 a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente.de la Junta medía hora antes de 
la fijada para el concurso. ,

Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada imi
tador su cédulaqyerscinal y un documento que acredité haber 
impuesto en la Oaja general dé Depósitos Ó en l»s sttéursal«ss 
de provincias, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley alidpo que establecen los Reales decretos de 29 de 
Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881, una cantidad igual
ál 10 por 1 0 0  del importe á que ascienda la ofert**, cuya sunía 
constituirá la fianza definitiva del licitador á quien Se le ad- 
judique la venta, pudiendo .hacerse estos depósitos en la 
Depositaría dé Hacienda de esta ciudad, siempre que sea en 
metálico. a

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de la Comandancia general de este establecimiento 
todos los días laborable» y  éü las horas de »6cina.

Arsenal de C&rtagena 6 de Mayo de 1896.=;® Secreta* 
fio, Felipe Gutiérrez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. ♦ .., que habita en la ealle tal, núme
ro tai, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre, ó á nombre 
de D N. N.. para lo que se halla debidamente autorizado, 
haca presenté, que impuesto del anuncio inserto en la Gaoe- 
ra db Madrid núm......... de tal focha, ó en el Boletin ofi
cial de la provincia de..... . núm....,, de tal fecha, para la
enajen»ción de tal boque, ó de taUs buques, surtos en la dár- 
Béna del arsenal de Cartagena, se compromete á adquirirlo 
ó ¡adquirirlos, con estricta cujee ón á todas las condicione* 
contenidas en el pliego de con di iones, y por el precio de um~ 
tas pesetas el buque tal. y tantas por ai cual (todo por letra).

; (Fecha y firma del proponente.) 99—S

OentrAi Ae ‘Sfelégra.fea.

telegramas recibidos m  et día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
ios de donde proceden y sus nombres y domicilios.

OBNTRAi.

Escorial.—Santiago López, Independencia, 5.
Las Palma*.—F«rnán iez Roche, Maravilla, 17.
Zaragoza.—Id^m id., Alcalá, 65.
Figuera».—Pab o Nobíea, Charoles.
Vigo.—Pacheco Hermanos.
Barcelona.—Domingo BastJga, Campomanes, 8.
H m».—Matías Martín.
A icí ñ z —Galo Leor
Málaga.—Encarnación Sánchez, Carmen, 30.
Valencia.—Adela Castrón Gurhobay.
León.—Rosalía Vega, Montera, 14, segundo.
C. Yide.—Lourairo, Madrid.
Bilbao.—Ascensión Goicochea, San Bernardo.

NOROB8TB

Logroño.—Yentura Rivas, Mendizábal, 17.

OESTE

Yalladolid.-r-Braulio Hernández, ronda Segovia, 27.
Algeciras.—Fulgencio Rico, carretera Carabanehel, 15.

iui
Badajoz.—Joaquín Ramallo, eosianiilé Desamparados, ?, 

terceto derecha.
X. MEDIODÍA

Arganda,—Elias del Toro, Guttenberg, 13.
Madrid 14 de Mayo de 1896.==E1 Jefe del Cierre, Francis

co Deima.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Granada.

D. José Gómez Tortosa, Alcalde Presidente del Ex celentí
simo Ayuntamiento de estaciudad por S. M. el Rey (Q D. G.), 
y en su nombre la Rflina Regente.

Hago saber que por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, el 
día 27 del corriente, y hora de las doce en punto de su maña
na, tendrá lugar en estas Casas Consistoriales la primera su
basta para el arrendamiento por tres años, á partir del de 1896 
á 97, hasta el de 1898 á £9, de los derechos de Consumos y 
recargos municipales sobre todas las especies tardadas por 
el Estado que se consuman en este término municipal, bajo 
el tipo anos» de 1.383.0¿2 pesetas, de las cuales corresponden 
al Tesoro 700 636 pesetas 75 céntimos por consumos, alccho 
les y pal, y al Municipio 632.385 pesetas 25 céntimos por los 
dos primeros conceptos.

L t subasta se verificará por pliegos cerrados y con estric
ta sujeción á las prescripciones determinada» en los artícu
los desde el 21 »127 del reglamento de 21 de J unió d* 1889.

3í la primera subasta resultase desierta, se celebrará la 
segunda el día 8 de Junio próximo, bajo el mi amo tipo y con* 
dicionea; y si tampoco se presentaren proposiciones, ó las 
que se presentan fueran inadmisibles, quedará abierta la su 
basta por término de ocho días, y se adjudisará el servicio á 
favor de la persona que acepte ó mejore el tipo prefijado.

El pliego de condiciones y presupuesto se publican 4  con
tinuación.

Granada 8 de Mayo de 1896.=José Gómez Tortosa.

Pliego de condiciones ú que se refiere el anterior edicto.

1.a El Exémo. Ayuntamiento, en armonía con lo dispues 
to en el art. 38 del reglamento de Consumos de 21 de Junic 
de 1889, anuncia la subasta para el arriendo de los derechoi 
de consumos de esta capital, correspondientes á los años eco* 
nómicos desde el de 1896 a 97 al d* 1898 á 99. ambos inclusi 
ve, bajo el tipo anual de un 1 333 022 pesetas, cuyo acto ten 
drá lugar el día 27 del corrían t», á las doce en punto de st 
mañana, en estas Casas Consistoriales antee! Excmo. Ay un 
tamisnto y con asistencia del Notario de la Corporación, 

i 2.a El arriendo dará principio el día l .° de Julio de 189(
y terminará el 30 le Junio de 899 quedando el arrendataria 
subrogado en los derechos y acciones que correspondan a 
Ayuntamiento por su encabezamiento con la Hacienda.

: 3 a La recaudación de Iob r»jCr<5Chofl de consumob la veri
! fleará »i arrendataria oon estricta sujeción á 1»;* tarifa de

Estado, rectrgadas con el 100 por 100 para el Municipio, á la# 
disposiciones vigentes y k los preceptos del reglamento da 
Consumas antes citado.

4.® En cuanto á los consumos del extrarradio, se atendrá 
el arrendatario para su cobro á las disposiciones del cap. 20 
del mi»mo reglamento.

5.a Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y 
los con%'dboventea serán dirimidas en la forma que determi
na el art. 129 del reglamento, y las responsabilidades e que 
los contribuyentes incurran serán juzgadas en la forma pres
crita en el párrafo Begundo del art. 302 del mismo regla
mento.

6.a El arrendatario queda obligado á ingresar mensual* 
mente y por dozavas partes el importe de cada anualidad,, 
cuyo ingreso haorá de verificarlo dentro de los diez <ií»s pri
meros d« cada mes, tanto la parte correspondí nte ai Tesoro,, 
que ingresará directamente en las Cajas de la Hacienda pu
blica, como la respectiva al Municipio, que f rm*tizará en la 
Depositaría de la Ccrporacíóo; en la inteligencia me si no lo 
verificase quedará legal y completamente rescindido el con
trato, adjudicándose la fianza que tenga prestada á favor del 
Ayuntamiento.

7.a Siendo este contrato hecho á suerte y ventura, no 
tendrá derecho el arrendatario á obtener rebaja del importe 
del remate ni indemnización alguna.

8.a Si el contratista dejase de cumplir alguna condición 
de las estipuladas que irrogue perjuicios ai Municipio, que
dará obligado á reintegrarlos á la Corporación.

9.a Si las tarifa* fuesen alteradas por la Superioridad, ya 
sea en alza ó en baja de los derechos de algunas especies, ó 
se aumentasen a«gun»s otras no comprendidas en las mis
mas, se aumentara ó disminuirá proporcional mente el precio 
del arriendo, sin que esto pueda ser motivo de reclamación 
para el arrendatario ni para la rescisión del contrato. Si 
por cualquier evento se rebajase el cupo sin modificar las ta
rifas, el arrendatario no tendrá derecho á que se le otorgue 
rebaja alguna.

10. Para tomar parte en la licitación ha de consignarse 
previamente el 2 por 100 del tipo total d« la subasta en la 
Caja general de D*pó*iti s ó en la Depositaría rnunicp 4 en 
el concepto de. fianza provisional, debiendo el arrendatario 
prestar fianza definitiva de la cuarta parte del importe del 
precio anual en que s * le adjudique el servicio, en efectivo

i metálico Ó en papel del Estado, precisamente dentro de los 
diez días siguientes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate. Si el contratista opta por consti
tuí ría  fianza en papel del Estado, se le admitirán los valorea 
al precio medio a« la cotización oficial del mes anterior, á 
menos que fuesen de los que deba admitirse por todo el valor 
nominal que representen.

11. Si el contratista no prestase la fianza en el término 
fijado en la condición anterior, quedará sin efecto la subas
ta y la fianza provisional se adjudicará á favor del Munici
pio en compensación de los perjuicios que pudiera irro
gársele.

12. El contrato y fimza se elevarán inmediatamente 4 
escritura púb ica, cuyo gasto, así como el de anuncios, dere
chos del Notario y demas que se originen, serán de cuenta 
de* contratista.

13 El arrendatario queda obligado al pago de la contri
bución que le comsponda, según las disposiciones v i
gentes.

14. El Ayuntamiento prestará al contratista cuantos auxi
lios reclame y procedan legal mente.

15 El arrendatario no podrá traspasar ni ceder •! arrien
do, sin que el Excmo. Ayuntamiento le autorice al efecto.

16. El Ay untamiento, u sando del doreeb o que le concede 
el art. 72 de la ley Municipal vigente, prohíbe terminante
mente los adeudos en los fielatos exteriores y Central de car
nes muertas procedentes de los ganados vacuno, cabrío y la
nar.'Estos adeudos sólo podrán verificarse en el fielato esta
blecido dentro del Mata tero público, después de carnizada» 
las reses y practicado el reconocimiento facultativo que las 
declare convenientes para el consumo público. Si se Justifica 
la práctica de algún adeudo de esta i&dole fuera del fielato 
del Matadero, el arrendatario satisfará al Municipio 125 pese
tas por cada infracción. Las carnes frescas da cerdo que 8% 
presenten al adeudo, serán conducidas ai Ayuntamiento cus
todiada» por empleados de la Empresa para el reconocimiem» 
to facultativo, y si en él resultan en condiciones*- de salubri
dad, se permitirá su introducción ,̂ previo pago ée los dere
chos correspondientes.

17. El contratista queda obligado á facilitar sensualmen
te á la Delegación de Hacienda do la provincia* j  al Ayunta
miento, un estado comparativo da las unidad» de c^aespe
cie que hayan adeudado* en dicho período y de los derechos 
que por cada una se hayan d e v e n g a d o ,  obligándose asimismo 
á presentar los libros y registro* reglamentarios,
la Administración ó»ol Ay untamiento lo leclameA durante 
la época del arríenlo y tres meses después.

18 El contr.tmla ingresMi por el coossptod*
en la Depositaría municipal, además d. lo que al Apunta
miento corresponda segiio el tipo fijado al conejuno anual de 
las especies, el aumento íntegro que ImbteBen, tenido « 1 *  
sub.sta, también por doxaras partes $ dentro del plazo men
sual fiiado en la condición 6 * , „ , _  .

19 El contratista tandrA derecho á que el Excmo. Ayun
tamiento le conceda el cobro de loo arbitrios extr.ordin.nos 
sobre especies no tarif-das por el_Estado, «ntr.g.nto sola
mente poniieho impuesto en el enw económico de 1896 97 la 
cantidad que apareze» consignada en el presupuesto aproba
da para dicho ejercicio, sin otra remuneración que el descuen
to del 5 por 100 como premio de cobranza sobre la expresada 
cantidad'Será preferido el licitador que, en igualdad de cir- 
constancias, tome á su cargo la recaudación de los arbitrio* 
en la forma expresada ó sin dMOuento alguno.
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20. No podrá ser contratista ninguna psrsont que se hallo 
Comprendida en cualquiera de los ca^os que determina el ar
tículo 23 del eitado reglamento.

21. Durante el plazo de una hora podrán los licitadores 
presentar sus proposiciones, extendidas en papel de la cía- 
Se 12.*, al Sr. Pr-si dente, en pliego cerrado, con sujeción al 
modelo que al final se estampa, debiendo acompañar la rédu 
la personal y la carta de pago qu* acredite el depósito p*o 
Tisíonal de que trata la condición 10. Bi resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá durante quince minutos una 
licitación Yerbal por pujas á la llana entre sus autores, adju
dicándose el remate á favor del mejor postor.

22. Después del acto de la subasta, si en ésta se hubiese 
admitido alguna proposición que cubra el tipo y acepte las

condiciones, no se, admitirá ninguna otra por ventajosa 
que aea~

23» 8i en 4a primera subasta no se presentasen proposi
ciones, ó las que se presentasen fuesen inadmisibles, se pro
cederá á la celebración de segunda subasta, b»jo el mismo 
tipo y condiciones, cuyo acto tendrá lugar el día 8 de Junio 
próximo, !  las doce en punto de su manana. Si est* Segundo 
acto resultase también d*»i*rto, quedara abierta la Subasta 
por espacio de ocho día», ó sea hasta el 16 inclusive del ex
presado mes, adjudicándose el arriendo al que acepte ó mejo
re el tipo de subasta, en armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 26 *el repetido reglamento.

24*. La adjudicación d i  remate hecha por el Excmo. Ay1*1*- 
tamiento no será firme hysta que recaiga en ella la aproba

ción de! limo. Sr. Delegado de Hacienda, á cuya Autoridad 
corresponde también la de la fianza que preste el rema* 
tante.

Modelo de proposición.
D ,. . . . ,  vecino de   con cédula persona’ clase,

expedida en ..... á .. . . .  de de..Y.., visto «1 anuncio y
pMego de condiciones inserto en la Gac e ta  de Mad r id , co
rrespondiente »1 d ía  de , se compromete á tomar en
arriendo los derechos de las especies de consumo de Grana
da por la cantidad de. ... (por letra) cada un año.

(Fecha y firma del proponente.)
Granada 8 de Mayo de 1896.=E1 Alcalde, José Gómez 

Tortosa.

Tarifa  del impuesto de consumos y recargo municipal.

TARIFA PRIMERA
UNIDAD

Derechos 
da la Hacienda,

Pesetas.

Derechos
del

Ayuntamiento.

Pesetas.

Consumo 
gradual á cada 

espacie.

I Importe 
1 derechos rara 

el Tesoro

I Pesetas.

Importe 
derechos del 

Ayuntamiento.

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

~  g jVacun., i»n*r y e b r í . . . . j ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

| De cerda........................ ,n fr,BC0.......... . .................f O a l A Q l , . . » .
i ñ ceitede todas clases.»........................ ........................*.........

K logram
Iicm.. « » « • . » * • . , . . . . . . .
Idem... « i . . . .  r.
Idem... *»•»»..« <sV».. . .
Id*m. .. . . .  . . . . . . .  ,

0( 11 
0 12 
0 12 
0 1>? 
0‘12 

if»

0 11 
0 12 
0 12 
0 8 
012 

10

311 369 
102 493 
68 506 

195 86 
536 336 

2 597 3¡8 
41 18»' 
2 30 

84 5*3 
1509 

423.317 
6.363 569 
4 854.041 
2 311.902 

196.0*2 
219 42 > 

4 266 270 
595.141 

1.364 
2 72S 

202.794

34 250*71 
12.299 23
8.220 76

35 255*71 
64.360 31

34 S50‘71 
12.299
8 r io  7«

35 2.S5 *71 
64 3 0 34

68.501 42 
24.595 46 
16 44 i 52 
70 51 \ -42 

128 720 6S
i Vino de todas clases................................... . , . . . . . . . ICO litros.. ...........

Idem.. » . . . , . « « . . . . . . . .  >.
I^m ... .............
Grado en hectolitro......
I'i
100 K '1om8 ..

259.731*81 
823 73 
28 82 

70 457 75 
3 649*6 
5 079 8) 

69.999 26 
21.843-18 
5 3 7 37

259.73 Í 81 
823 73 
28 82 

1 70 457 7 1 
3 649 v6 
5 079 8' 

69.999 26 
2i 843 18 
5 317 37

5; 9.463 63 
i 647 46 

57 64 
140 9 5 50 

7 29152 
10 5’̂  62

T fnnidna 1 VlOagT»...................... ....................... ..............AqquiaoB.*.. / Qm Ci<ir<l J chacolí...................  ......................
i Aguaraieutas y a l c o h o l e s . , . . . .  
f Licores.............. . .............................................................

2
i‘25 
0f5
0 AO

lvl
2
1‘25 
055 
o irt

í Arroz, garbanzc s y sus harinas................................. .
u w  
1 20 
1 10 
0 45 
0 23 
0 06 
0«9
0 91

u
l420 
1 0  
0 45 
0 23 
006 
0M 9 
O 30

Ovanoi / J BU» harinas.*.............................vrauo»... . . .  < Gibada, centeno, maiZ, jot panizo y sus harijas ...................
( Los demás granos y legumbres »ec»s y su» harinas...................

Idem..
Idem.. . . . . . . .
I '010,., . . . . .

139.998 52 
43.6^6 36 
10 634 74

Pescado de río y mar, sus eacabech ŝ^y cuneerva»............................................ Kilourr^mo .. . 11 714 73 
16 702 96 
12.798 74 

892 71 
163 72 
272 87 

18,25150

U.764‘93 
16 702 96 
12/ 98 74 

892‘7l 
163 72 
27287
P

21 52^86
Jabón duro y blando»...................  ........................ ..................................... Id* no 33.405 92
Carbón vegetal........................... .................................................................. 100 IT i lotffl 25 597 48 

1,785 42Idem d e  cok ........ ........ .......................... ........ .........  .............................
A\/’ r . . . . p o . . . * . ,
I r l d i i )

v  O'  I

0 <5
f u ) 0

V  u u

0*15 
O 12Conserva de frutas.......................................................................................... . . . .  . í T  I n i r r r m h 3 ̂ 7 44

Idem de hortalizas y verduras.,......................................... ............................
-ul  K i g r c u i v , , . . . . . . . . . . .

Lietn a é
U l<C 
0 10 
0 09

V  

0 10
»

545 74
Sal común................................. . . . . . . * ..................................................... T i Altl 18.25150

TARIFA SEGUNDA

Palominos, pichones, codornicss y otras aves similares en tamaño................... U ü a,
Idem 4 4 “ * 0

0'04 
050 
0 25 
0 55

010 
0 55 
0 25 
4‘32 

19 
16 80 
0‘20 
5‘50 
2 50 
4 50 
0 15 
025

004
0 50 
0 25 
0 55

o m
0 55 
0 25 
4*32 

19 
1680 
020 
550 
2 50 
4 50 
0 15 
0‘25

68 138 
2.578 

103 
52

17.751
21

2.725 55 
1.289*24 

2»5 88

2.725 55 
1 289-24 

25 88

5 451*10 
2.578 48

Caponan...................................................... ............... ............ ..... ........... ............... ... Idem . .. . 51 76
Faisanes............................................... .................................. ............................................ Idem ..»•* . .. . 4  9 03 29 t 3 53 06
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos y demás aves caseras liebres y co*

Idem. ••*•«« . . . . . 1.77519
11*72

1.775 19 
ll-7¿

3.55038
Aves trufadas........................... ...................................................... .......... Idem.. . . . . . .  . .. . • 2344
Conservas de »as anteriores especies.»........................................................... ...
Nieve, hielo natural y artificial........ *....................................................... .
Cera en ram» ó manufacturada.................................................................

Kilogramo...-.. . . . . . . ___
lOO Kilogs... . . . . . . . . . . .

Id m. ■ 0 0 » 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
I lem.
El ciento».. . . . . . . . . . . . . .
loo prjiDffi

122 
16 7|07 
28.434
10 o5 

560.995 
71.084 

159. Y-7* 
53 772

36 84 
721*75 

5.402 52
1 79f» f 9 

11.372 66
3 9ü9*ó6
398446
2 4 9*76

36 84 
72175

5 402*52

73 68 
1.443 50 

10 805 01
Estearina, paraflna y esperma de ballena en rama ó manufacturada................. 1.795 9 

11.392*66 
3 909 66

3 5v1 18 
22 45 32 
7.819 32

3 9̂ 4 46 7.968 92
Manteca extraída de la leche........................................... ..........................  . Idem....... ••••• . . . . 2 4 9 6 4 839 52
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los ganados......................... Idem......... •••• ,..•••• 3 191.83 i 

3.269.397
4.79824 4 798 24 9 .596 48

Idem» .  . . . . »  . 8.17349 8 173 49 16 346 98

T o t a l .......... 700.636*75 682,385 ¿h 1.383 022

Granada 8 de Mayo de 1896 =E1 Alcalde, José G. Tortosa.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provincialee.

MURCIA

JFD. Joaquín Amo y Bañón, Presidente accidental de la Sec
ción primera de la Audiencia provincial de Murcia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan García 
Aivsrez alias El Madrileño,conocido también por Ignacio El 
Madrileño, de veintieiete anos de edad, soltero, vendedor am 
bulant«, natural de Madrid, sin domicilio conocido, para que 
en el térmim de diez días, contados desde el siguiente á que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de M adrid  y BUC' 
tin oficial de seta provincia, comparezca en esta Audiencia 
para la celebración de juicio oral %n causa que coa ctr s se le 
Sigue procedente del Juzgado del distrito de San Juan de 
esta ciudad st bre atentado; prevenido de que de no hacerlo 
le parara et pe* juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ru*go y encargo á las Autoridades y de* 
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del referido sujeto, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad 
á disposición <le este Tribunal.

Dada en Murcia á 8 de Mayo de 1896¿ =sJoaquín Amo. =  
Por su mandado, Lino Torres. J—3599

CÁDIZ

La Seseión primera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por 1* presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Biaaeo Rodríguez, h jo de Andrés y de 
Francisca, de cuarenta y siete *ñ >« d« edad, de estado casa
do, natural de Fiiguetra, partido de Lalín, provincia de Pon
tevedra, veciuo que faé de esta ciudad, calle Valvsrdc, 9, de 
oca pació a eaetre, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez di*s, contados desde el de la in
serción de U misma en la Ga c e t a  de Mad r id , comparezca en 
la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le re
sultan en la caus 4 incóa la en el J uzgado de instrucción de 
esta ciuiad, por el delito de lesionas y que hoy pende ante 
este Tribunal; apercibido quefir no verificarlo le parará el 
|eijuicio que hubiere lugar «n derecno y se le declarará re-

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes d*i la polieít judicial procedan á la busca, 
Captura y conducción á ¿a cárcel de *sí* ciudad á disposición 
dásete Tribunal del>xpresado procesado, cu»a prisión e«tá 
acordada por auto de 5 del presente me»; haciéndose constar

que las sañas en virtud de las que pueden ser identificado no 
resultan del sumario.

Dada en la ciudad de Cádiz á 9 de Mayo de 1896 =E*ttban 
Pérez y Torrés.=Manuel Pérez González.=Ricardo Fernán
dez. = E l Secretario Juan Chacón. J—3595

La Sección segunda de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Cózar Merino, hijo de Francisco y de Do* 
leras, de treinta y tres añas de edad, de estado casado, natu
ral de Arcos, partido de Jerez, provincia de Cádiz, vecino 
que fué de Arcos, de ocupación del campo, cuyo actual para
dero se ignora, para qu* dentro d«l término de diez días, con
tado- desde el de la inserción oe la misma en la Ga c e t a  de 
Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta mudad á responder 
á lo» cargo» que 1* resultan en la causa incoada en «1 Juzga
do de instrucción de fcan Miguel (Jerez), por el delito de in
jurias y amenazas, y que hoy pende ante este Tribunal; 
spercibioo que de no verificarlo le parará et perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propie tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á ia cárcel de esta ciulád á disposición 
de este Tribunal del excretado procesado, cuya prisión está 
acordada por auto de 8 del actual, haciéadose constar que 
las señas en virtud de las que puede ser identificado no /e- 
sultan del sumario.

Dada en la ciudad de Cádiz á 9 de Mayo de 1893 =  Eugenio 
Márquez Roda.= Manuel Pér«z González.= Ricardo Fernán
dez. = E i Secretario., José Luis Montes. J—3o96

SEVILLA

D. Francisco Ordóñez y Qáeeres, Secretario de Sala de esta 
Audiencia provincial.

Por la presente s* cita, llama y emplaza á Ja procesada en 
cauna por hurto del Juzga io ie la Magdalena María de la Con 
cepción García Martiaez, cuyo paradero y actual domicilio se 
ignora, para que dentro, del término de diez días, contados 
desde el siguiente ai en que aparezca 1a presente inserta en 
la Ga o s t a  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, com 
parezca en ios es erados de esta Audiencia, Constitución, i, 
b»jo los apercibimientos de ley; dicha procesada es de i as cir- 
cunstancits .siguientes:' hija de Je^ús y María Antonia, de 
diez y ocho añ s de edad, natural de Guaialc^nal y vecina 
de eeta ciudad en la calle da los Pobre*, núen. 1.

Al propio tiempo se ruóga y encarga á las Autoridades y 
igeatts de policía practique^ diágencia# en su tosca, y caí o

de ser habida procedan á su captura, dejándola en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de la Sala con las seguridades 
convelientes.

Dada «n Sevilla á 8 de Mayo de 1896.=Liee»ciado Fran
cisco Ordóñez. J—3600

JiBiaáit sillitufa.
LUGO

D. NameBio Toribio de Dios segundo Teniente del regi
miento Infantería d« Luzón, iúm. 54, y Ju* z instructor nom
brado para instruir el *xp*di#nte porla falta grave de prime
ra deserción simple al recluta de este regimiento Ignacio 
Ituria a Izaga, ordenado por el Excmo. Sr. Capitán general 
de «ste distrito.

1 or la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Igna
cio Ituria Alzaga, recluta del regimiento Infantería de Lu
zón, núm. 54, natural de Binaton (Francia), Ayuntamiento 
de Irún, provincia de Guipúzcoa, Juzgado fie pri mera instan
cia de San ebaatisn, distrito militar de las Vsseong&das, 
hijo de Francisco y de María, soltero, de veinte »ños de edad, 
de oficio herrero, cuya» señas" personales »6» la» siguientes: 
su estatura un metro 69 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, btrba ninguna, boca pequeña, color 
sano, frente espaciosa,aire marcial, 8«ñ*s particulares nin- 
guna^ para qu« en el preciso término de |r^ínta días, conta
dos desda la publicación de cata requisitoria en la G a c e t a  
de  Mad r  p, comparezca en U cuartel que ocupa 1a  fuerza del 
regipaiénto Infantería de Luzón, núm. 54, en esta plaza; á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que d* orden del Excmo. Sr Capitán general 
de ente distrito sele siguepor 1» falta grave por la primera 
dqserci Ón s* m fie; bajo apercibí miento de que si no c^mp *re- 
ciese en el plazo fijado será declarado rebeide,p*rámáaie el 
perjuicio que haya lugar. >

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D, G )* exhorto y 
requiero 4 todas las Autoridades, tanto civíle» como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activa* diligencias 
en bu*ca del referido recluta Ignacio Ituria A z&ba, y «n caso 
de «er haaido lo remitan «n clase de preso al cuartel que ocu
pa la f lerza del regimientb Infantería fie Luzón en ea.tá plaza 
y á mi disposición; pues «n diligencia de este día asi Ib tengo 
acor lado.

Lugo 4 de Mayo de 1896.̂ Nemesio Toribfo.
1287-M

D. Antonio Almagro Méndez, segundo'Teniepte del regi
miento Infantería d Luzón, júíd. 54, y Juez instructor hom
brado para instruir el expediente por la falta gxave de pri-
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jntra deserción simple al recluta de este regimiento José 
Urangla Turnas, ordenado por el Excmo. Sr. Capitán general 
de •»*« distrito.

P o r  la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Uránglm Turnan, recluta del regimiento Infantería de Luzón, 
número 54, natural de Fuenterrebía provincia de Gaipúz 
Coa, A  ju n ta m ien to  de Fuen térra bia, Juzgado fie primera ins 
tancia de San Sebastián, distrito militar de Bugos, hijo de 
Francisco y de Juana, soltero, de diez j  nueve años de edad, 
de oñcio labrador, cujas señas personales son las siguientes: 
su estatura un metro 648 milímetros, pelo castaño, cejas al
{>elo, ojos idem, nariz regular barba poca, boca regular, co 
or bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 

Binas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, cor tados desde la publicación de esta requi 
Citoria en la G a c b ta  db M adrid , comparezca en el cuartel 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería de Luzón, nú
mero 54, «n esta plaza á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que da orden del Ex 
calentísimo Sr Capitán general de este distrito se le sigue 
por la falta grave de primea deserción simple; bajo apercibí 
miento de que si no compareciese en el plazo fijado será de
cláralo rebelde, parándole el perjuicio q e baja lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D G ), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com » milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas didgen 
cías en busca de) referido recluta José Urahgla Turnas, y en 
Caso de ser habido lo remitan en elase da preso al cuartel 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería de Luzón, nú 
meto 54, en esta plaza y á mi disposición; pues en diligencia 
de esie día «si lo tengo acordado.

Lugo 4 de Majo de 1896.=Antonio Almagro.
1286—M

MÁLAGA
D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de 

Marina, j  Juez instructor de ia Comandancia militar de Ma
rina de esta provincia.

Usando como tal de las formalidades que me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein
ta día*, á contar desde la fecha de su inseréióh en el Boletín 
oficialde eBta provincia y Gaceta db Madrid, á loé dueños 
y demás individuos qué intentaran introducir en territorio 
español nueve bultos de tabaco, siete de cuatro latas y dos 
de tr«s, y que arrojó al mar una embarcación frente á la ba 
rriada del Palo (Malaga), la noche dil 16 al 17 del actual 
m#e, para que *e presenten éh este Juzgad'* á prestar decía- 
ración y responder á los cargos que le resulten eti la suihaña 
que se instruye con dicho motive; teniendo entendido que de 
no verificarlo en el término y sitio prefijado, se le causará el 
perj uicio á que h*ya lugar por 1« ley.

Málaga 30 de Abril de 1896.=Manuel Moratinos.
1290—M

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de 
Marina, agregado á la Comandancia militar de Marina de la 
provincia de Málaga, y Juez instructor de la misma.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
ReaUs Ordenanza* c*to, llamo y «mpkzo por este mi primer 
edicto y térmu o de treinta fií*s á contar deade la fecha de 
•u inserción en eí Boletín oficial d* esta provincia y Gacbta 
d b  M a d r id  á loa inscritos disponibles de esta trozo y b rjg f; 
da Francisco Martin Benavente, hijo dé Andrés v de Mande; 
la, de veinte años de edad, soltero y á Miguel Gil Rueda, hijo 
de M*xuel y de Juana, de veinte años de edad, soltero, am 
boa naturaks y vecinos de Málaga, para que se presénten á 
la brevedad posible en esta Cornáudahcía de Marina ó en los 
baques de la Armada española, silos hubiese donde se en
cuentran, á fin da hacer su servicio; teniendo entendido que 
de no verificarlo en el término y sitio prefijados se les decla
rará prófugos, causándoseles los perjuicios á que haya lugar 
por la ley.

Málaga 4 de Mayo de 1896. =cManuel Moratioo*.
1295-M

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de 
Marina, Ayudante agregado A la Comandancia de Marina de 
esta provincia y Juez instructor de la,misma.

Usando de las facultadas que como, tal me conceden las 
Reales Ordenanz«s cito, llamo y emplazo por este mi primer 
edicto y término de treinta días, á contar desde la fecha de su 
inserción ©1 Boletín oficial de las provincias de Almería y 
Málaga y G a o b ta  db M a d rid , al inscrito fiis»onib)e de este 
trozo y brigada Juan de Castro Fernández hijo de José y Mí
esela,‘'natural de Adra, y vecino de Málaga, de veinte años 
de edad, astado soltero, y marinero, para que se presante á la 
m*yor brevedad posible en está Comandancia de Marina ó en 
los buqu es de la Armada nacional, siempre que los haya 
donde se e? cuentre, para pasar al servicio de la Armada; te
niendo entendido que de no" verificarlo en el térmlnp y sitio 
prefijado se le declarará prófugo, causándosele los perjuicios 
a que hay» lugar por la ley. /  *

Málaga 4 dé Mayo de 1896.=nManuel Moratinos.
1293—M

MOTRIL
D* Carlos Villalonga y Vega-Verdugo, Teniente de navio 

,de primera, Ayudante de Marina del distrito de Motril y Juez 
instructor dei mismo'.

Por el prestóte mi tercer edicto cito, llamo y emplazo á 
Francisco Castilla García, vecino de Polo pos, para que en el 
término de diez días, á contar desde la fecha de esta publica
ción, comparezca en este Juzgado de instrucción con objeto 
de prestar descargos en expediente de prófugo que se le ins
truye por no haber comparecido al llamamiento que se le hizo 
para el servicio; en la inteligencia que de no comparecer en 
el término indicado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motril á 7 de Mayo de i896.=Oark» Villalonga.
1294—M

ORENSE
D, Rsf&el Gómez Rueda, Comandante agregado á la zona 

da reclutamiento de Orense, núm 3, y Juez Instructor del 
expediente que de orden superior instruyo contra el recluta 
Juan Lofráda Durán por haber faltado á la concentración para 
bu destino á Cuerpo activo de la Península.

Por 1» presente requisitoria llamo, cito y emplavo á Juan 
Losada Durán, natural de Moreira, ayuntamiento de Go'ver 
lo* Juzgado de primera instancia de la Cañiza, provincia de 
Pontevedra, hijo de Cándido y de María, de ««tado soltero, de 
ofi'do labrador, y cuyas señas no figuran en su fi dación, para 
que en el. preciso-término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c b ta  db  M adrid  y 
en el Boletín oficial de k  provincia de Pontevedra, comparezca

en esta zont, á mi disposición, para responder á los cargos 
qu* contra él resulten en el expediente que se k  sigue por no 
haberse presentado al llamamiento par» »u destino á Cuerpo.

A la vez, en nombre de 8. M, el R »y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencia» en busca del referido 
recluta, el cual bebido, lo conducirán con la seguridad con • 
venient* al cuartal de San Franc’sco de la ci tidal de Orense 
y á mi disposición, por tenerlo aei acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Orense á 29 de Abril de 1896.=Rafael Gómez.
1296—M

D. Gabriel Ontumuro y Ríos, Comandante agregado á la 
zonada reclutamiento d* Orense, núm. 3, Juez instructor 
del expediente qué se signe contra el recluta del reemplazo 
de 1895^Eiisardo Fariñas Mein, por haber faltado á la con
centración para s*r destinado á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Elisar- 
do Fariñas M*in, natural de V rán, Ayuntamiento de Leiro, 
Juzgado d« primeoa instase a de Ribad*via, provincia de 
Orense, h’jo de Jo»é Fa iñ »s j Gume^eind» Mein Fernandez, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas p«rsonál«8 son las siguiénks: pelo negro, cejas ídem, 
ojos c»»t* ños, nariz regular, barb* naciente, boca regular, 
color bueno, frente espacios*, aire natural, producción fácil, 
su estatura un metro 620 milímetros, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la f cha, se presénte en 
el cuartal de San F'atféUéo de esta plaza, á mi disposición, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si oo compareciese en el referido plazo, 
siguiéndotele el perjuicio q»e haya lugar

A la vez, en nombré de 8. M. el Rey (Q. D. G ). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido ►casado , y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, n m las segurida
des convenientes, al cuartel de S*n Franoisco dé esta ciudad, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordalo en providencia 
de este día.

Dada en Orense á 4 de Mayo de 1896.=Gabriel Ontu
muro. 1297—M

PONTEVEDRA
D. Gerardo Rico Riveras, segundo Teniente del regfmien 

to Infan te ía de Murcia, nú en. 37, * J u*z instructor del expe
diente que se »igoe contra el recluta del reemplazo de 1895 
Julián Moreno Lvízano, dijo de H rmógenes y «ie León arda, na 
tural dh Ponteaos»», de la provine*» da Giudal R^al, que na 
ció en 5 de Se^tkmbré da 1874, de ofició jornalero, edad vein
tiún *ñ<s, estado soltero, estatura un metro 630 milímetros, 
sus Señas: peló castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu 
lar, barba ídem, boca idem, color trigueño, frente regular, aíre 
marcial, producción buena, y sin ninguna particulai , á quien 
de orden del Sr. Coronel de este regimiento me hall > f irman 
do expedí nte por su fa t* de incorporación á tanderas desde 
1 0 da Marzo último *n que f é teac n^do por Real orden cír 
cular de 24 de Feorero anterior, como procede? t * del regí 
miento de Caballería de T*tav*r*, »*n situación de licencia 
ilimitada y zona de la expresad» pr* vincia de Ciudad R al, 
cu «o individuo aparece avecindado en el pueblo de Almo- 
dóvar;

Usando lie la jurisdicción que m* concede el 'Cód^o d# 
Justicia militar, por el presente edicto 1 amo, citó y emplazo 
á dicho .individuo, para, que en «1 términode treinta días,á 
contar desde su inserción en la G a c b ta  db  M adrid , se pre 
sente á la Autoridad militar mas inmeiiata á ios afectos del 
artículo 228 1el mencionado Có lrgo á fia d« que sean oídos 
sus descargos; bajo apere*bimieotó de ser d clarado rebelde 
y demas á que haya lugar sí no compareciese «n el referido 
plazo.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), rxhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civites como militares 
y á ks agentes de policía judicial, para que practiquen acti 
vas diligencias en busca de) p'oc«s* 10, ? caso d« ser habido 
lo entoguen en calidad 4e_pre«o, con las a sgaridude* con ve 
nientes, á k  Autoridad militar ma« inmediata. qu*eu se s*r 
virá dar aviso á ésta Juzgado pera lo* fio*s fiel cítalo articu
lo 218; pues *sí lo tengo acordado en dil g^n da fie e*t* día.

Y para que la presente requisitoria tenga t* fiebifi» publi 
cidad, insértese en la G a c b ta  db M adrid  y Boiet%n oficiai de 
la provincia de Ciudad Real.

Pontevedra 23 de Abril de 1896.=G«rardo R*co.=Por su 
mandato, «1 sargento Secretario, Emitió Ooarti***

1298—M
PAMPLONA

D. Luis Picstoste é Irairoz, Comand*nt^ de I vfanteífia 
afecto á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente que de orden del 8r. Coronel 
de la misma instruyo al rscluta del último reem <kzo Miguel 
Rücalde Erro por la falta fie no habe se pres-ntafio á la con
centración verificada el día 25 fie Marzo últim», c*>n *rr-g o á 
lo mandado en la Real c rden de6 fis » f̂ n d o  Marz (D O , *xú 
mere 53)* y con arreglo á lo prevenido en «1 art 6¿)3 del Có
digo de Justicia milita**.

Por 1« presente requisitoria llamo cito * emulazo al recluta 
Miguel Recaída E>*ro, natural de Oroz B t« u, proVí cía ds 
Navarra, hijo de Juan y de Antonia, soltero, de diez y nueve 
años, diez meses y cinco días de efiad, cuyas señ^s personales 
son las siguientes: p*lo castaño, cejas al pelo, oj? s melauos, 
nariz granfié, barba regular, boca ídem, color algo palnio, su 
frente espaciosa, aire marcial, su producción bue« a, stñ»s 
psrticukrts, una ancha cicatriz en medio de la frente, p?ra 
que en el preciso término de treinta días, co atad-s desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a o b ia  db  M a d r id , 
comparezca en si local que ocupan las oficíuas de esta zona 
de reclutamiento, en el paseo de Vakncia de esta ciudad á 
mi diapoeición para qu* responda á «os cargoa que le resul
tan en el mencionado expediente; bajo sp*moimiento de 
que si no comparece en el plazo que se 1* señala será decía 
rado rebelde, parándola el perjuicio á qu*» haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. ei Rey (Q D G.) exhorto 
y raquiero á todas las ^Autoridades, taoto ivíles como mili 
tares y de policía judicial, para que practiquen activa* dili 
gencias en busca del referido reC'uta, y e»so fie ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridad«« convenientes, 
y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Dada en Pamplona á 1.* de Mayo de 1896,=Lui* Picatosto.1299— M

D. José Lucas E«/jobar, Capitán del regimiento Infantería 
de América, núm \4, y Juez inatractor del mi*mo.

No habiendo verificado su incorporación á banderas el rq-

cinta Ambrosio García Martínez, natural de Oidone*, provin
cia de 8oria, de oficio comerciante, estatura un metro 585 
milímetros, pelo claro, cejas al pelo, ojos azules, nariz afila
da, barba naciente, boca regular, color claro, freme espado* 
sa, aire marcial, producción buena, á quien de orden del Ex
celentísimo Sr. Comandar te en Jefe del sexto Cuerpo de» 
Ejército estoy sumariando por dicha falta grave;

Usando de la jurisdicción que me coneed* el Código de 
Justicia militar, por el presante segúudo edicto llamo, d io  y 
emplazo á dicho Ambrosio García Martínez, para que e® el 
término de veinte días, á contar desde la fecha, se presente 
en el cuartel que ocupa éste rugimiento es Pamplona á fia 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde ai no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nomVe de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, ern las seguri
dades Convenientes, á la plaza y cuartel de ’referencia y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presénte requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la G a c b ta  o r  M adrid .

Pamplona 10 de Mayo de 1896.=E1 Capitán, Ju*z inetruc- 
tor, Joeé Lucas Escobar.=Por su mandato, el ea»g oto Se
cretario, Feliciano Lucengas. 130 — m.

SAN SEBASTIÁN
D Federico Morazo Paredes, Comandante del segundo 

batallón del regimiento I> fautoría de Yalencia, núm. 23, y 
Juez instructor del expedienté seguido de orden del Sr. Co
ronel del mismo contra el recluta Juan Batlle Anguer por 
hab«r faltado á concentración *a! ser llamado;

Por la presente Tequ sftoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Batll# Anguer, soldado d«l srgundo batallón de «►te regi
miento, tiatural de Lksuy, provincia de Lérida, hijo de An
tonio y R*ta, soltero, de veinte años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las seguientes: pelo ntgro9 
cejas ál pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color amarillo, frente estrecha, aire bueno, producción 
buena, señas particulares ninguna, su estatura un metro 535 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación fie esta requisitoria en la Ga
c e t a  db M adrid y Boletín oficial de la. 'propindd defanififiMh 
coto parezca en esta plaza, cuartal de ínfanteifíá, á m dispo
sición, para res ponder á los cargos que le résplfen en el expe
diente que le e»toy instruyendo por haber faltado á coocen- 
tr*eión; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándola el p rj nieto que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan B»t!le Anguer, y 
caso d« ser habido lo remitan en clase de prtBO. con las se
guridades convenientes al cuartel de Ir fantería fie eBt* plaza 
y á mi disposición; pu*s así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

San Sebastián 30 de Abril de 1896. =F ede ico Morazo.
1301—M

D. Federico Morazo Paredes, Comandante del segundo ba- 
tallón del.regimiento Infantería de Yalencia, núm. 23, y Juez 
instructor del expediente seguido de orden Mel Sr Coronel 
del mismo contra el recluta Dionisio López Alonso por haber 
faltado á concentración a) ser llamado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Dioni
sio López Alonso, sol fiado del svgundo batallón de este regi
miento, natural de Logroñ * y avecindado en S*n Martín de 
Provenaais, provincia de Barcelona, hij > de Juan y de Fran
cisca. eoltero, de veinte años de edad, de oficio curtidor, cu
ya* señ**« personales son ks siguientes: peló Castaño, Cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ovalada, boca recu
lar, color sano, frente despeja fia, aire marcial, producción 
buena, s ñ*# particulares ninguna, acreditó saber le*r y es
cribir, su estatura un metro 650 milímetros, pata qua «n el 
preciso término da triinta dír-s contados desda la publica
ción da cata requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  * Boletín 
oficial de la provincia de Guipúzcoa, comparezca en esta plaza, 
cuartel de infantería, á mí disposición, para responder á Jos 
cargos que le resultan en el expediente que le *ato? instru
yendo por.habar faltado á concantració»; bajo apercibí mien
to de que si no compar ce en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole e$ perjuicio que haya lugar.

A 1a vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re» y de policía judicial, para que practiquen activa* diligen
cias en busca del referido procesado Dionisio López Alonso, 
y ceso de se  ̂habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartal d« Infantería de e-t» plaza 
y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

San Sebastián 30 de Abril de 1896.=E1 Juez instructor, 
Federico Morazo. i302—M

D. Federico Morazo Paredes, Comandante d*»l secundo ba
tallón del regimiento infantería de Yalencia, i úm 23 y Juez 
instructor de? expeliente seguido de orden d l̂ 8r Coronel 
del miamo contra el recluta Nicolás Baraaoia Inciarte por ha
ber faltado á concentración a) ser llamado.

Por la presante raquisí oria Hamo, cito y emplazo á Nico
lás Sarasola Inciarte, saldado del segundo batallón de este 
regimiento, natural de Oyarzun, provincia de Guipúzcoa, 
hijo fie Francisco y de María Luisa, soltero, de veinte años 
de «dafi, de oficio carpintero, cuyas señas perso*>aks son las 
siguiente»: pelo castaño, cejas rubias, ojos azules, nariz re
gular, barba naciente, boca regular* color, bueno, fr*nte re
gular, air» bueno, producción buena, señas particulares nin
guna, su estatura un metro 654 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días* contados desfia k  P^bhcx- 
ció a d* *Bta requiaitowa m  I* G a ce ta  d b  M adrid  y Boletm 
o final de l* provine* de Guipitcoa. comp»r«zc* e.t» p .* « , 
cu art.i d e lBÍ#»terí», i, mí dwpOBició», para r e » p o n < i J — 
cargos que le resaltes en el expediente que le «*to, metra* 
yendo por haber f./ltedo á concentreción;. bajo aP»r̂ m je n .  
to de que ai no eompereoe en «1 plaeo fijado «erá declarado 
rebelde» parándole el perjuicio que haya luirer. ,

A. la Tez, «'a nombre de 8. M. «1 Bey (Q- L G ), exhorto y 
requiero fc& du la* Ahtoridadee, tanto eiTiles como militare» 
y de policio judicial, para que practiquen actiT.a ddtyeneia» 
en bueor. del referido procesado Nicoia» Saraeo a Inciarte, y  
caco de «er habido lo remitan en claee de preao, con las 
guridades conveniafites, al cuartel de Infantería de esta, pía.
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xa y á  mi dwpostción; pues así lo tengo ae«rd|Mlô em diligett* 
ai» de este día.

San Sebaetián 30 de Abril de 1896.'ssFed trico liorazo.
1803-M ■

30. Fedtrieo Merazo Paredes, Comandanta del s#,g nudo ba
tallón tel regimiento Infantería de Valentía, núm. 23 y Jttes 
Instructor úel expediente stgaído de orden del Sr. Coronel 
del misma contra el recluta Ramón Pea Carrera par babel 
faltado a concentración.

Per \% presente requisitoria llamo, alto y emplazo á Ba 
Sida Pan Ourreca, soldado del segando batftlién de este regí-* 
miento, natural €• San Romá de Tebsraeiee, provincia de 
Lérida, hi*jo de M*nuel y áe María, «oltero, de veinte aloe de 
téad» de oficfce pastor, cuyas. salas personales son las si 
guíente*,; p**& castaño, c*jas al pelo, ojos..pardos, nariz recu
sar, barba naciente* boea regular, color aanor frente -mediana, 
aire ligero* produeaión buena, señas particulares ninguna, su 
«statem mi metro 618 milímetros, para que en el preciso tér - 
mías» de treinta dies, contados desde la fecha de la publica
ción d« «*ta requisitoria en la G a c e t a  bu M a d r i d  y  BoeUn 
eficval 4U a p^&mnem de Guipúzcoa, comparezca en esta plaza, 
cuartel de Infantería, á mi dispoaícióo, para responderé los 
«argén que le resultan en el expediente quede esto* inetru 
yendo por hab«r faltado é concentración; b« jo apercibimiento 
de si oo «omcarece en el plazo fijado sera declarado rabel 
de* parándole el perjuicio que haya lugar

A ia vez en nombre de S M. el Bey (Q D. G.), exhorto 
f  re q u ie ro  á todas las Autoridades, tanto civiles c mo mili 
lares y de poícía judicial, p»ra que practiquen actives dili 
gencia* en busca del referido procesado Ramón Pau Carrera, 
y caso de ser habido lo remitan en ciase de preso, con las se 
guridad«a e^nvenientes, al cuartel de Infantería de esta pla
za y é mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de ceta día.

San Sebastián 1.° de Mayo de 1896.=Federico Morazo.
_________  1304—M

D. Juan Uranga Uraín, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor de* mismo.

Por la prensil te requisitoria llamo, cito y emplazo al re* 
clut* José Bizsguirre Bizaguirre, hijo de José j de María, 
natural d«i 1* villa de Alqutza avecindado en T* losa, soltero 
y de veinte «ios de «dad, cuyas señas personales son las si- 
guiantes: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz r#gu 
lar, barba naciente, boea regular, color sano, frente regular, 
mire marcial, producción clara, señas particulares magaña, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu 
blícnción en la G* c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la caza 
llamada zoos militar de San Sebastian, sita calle de E^haide, 
núm ero  6, principal, y á mí disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo aper
cibimiento < e que de no comparecer en «1 plazo fijado será de
clarado rebelde» parándole el perjuicio qu < haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero é todts las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de porcia judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Eizaguirre Eizaguir e, y en 
caso de ser habido lo remiten en clase de preso á lq pitada 
zona militar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

S*n ¿Sebastián 4 de Mayo de 1896.=Ju«n Uranga.
1315—M

D. Juan U anga Uraín, Capitán de Infantería de la zona 
de recluta miento de Sin Sebastián, núm 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cinta Joaquín Usabiaga Aízpuru hijo de Juan y de Pruden i 
cía, natural de la villa de Beasaín, avecindado en Yillafreu 
ca, soltero, de veinte años de edad, cuyas señas personales 
son lss siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, na 
riz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente 
airosa, aire marcial, producción buena» señas particulares piu- 
gune, P»r« uu  ̂ e n  el término d« treinta íes, contad s desde 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  eompar-zca t u  la 
c a s a  llamada zona militar de San Sebastián, sita calle de 
Echaide, núm. 6, principal, A mi disposición, para responder 
á les cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo | 
apercibimiento de que ai no comparsas en al plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole ei perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Bsy (Q D. G.}, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- : 
geneias en busca del referido Joaquín Usabiaga Aizpuru, y en 
caso de s*r habido lo remítan en cla#e de,preso á la citada 
zona militar y á mi disposición; pues así lo teugo acqrdaÚP 
en diligencia de este día i

San Sebastián 4 de Mayo de 1896.=Juan Uranga.
1314—M

SANTANDER -

B. Teodoro Robles Arguello, Capitán, Juez instructor \ 
-del Deposito para Ultramar.

Habiendo fa tado al embarque para el distrito de Cuba 
que se verifi *n este puerto el 20 de Abril último e i eí va
por correo P. de Satrúntegm el soldado voluntario para dicho I 
jEjéicito Ramón Lafuente Gómez, natural de Bilbao, provín I 
c ia  de Vizcaya hijo de Hermenegildo y de J  alia, edad treinta | 
y  un años, oficio barbero, estatura un metro 590 milímetros, | 
pelo castaño, e^jes ídem, ojos ídem nariz regular, barba po ] 
Wada, beca regular, color bueno, á quien de orden del Exce- I 
lénttsi m o 8r. Comándente qn Jefe del s« xto Cuerpo de Ejército I 
me Kallo iuatruyendo expediente jpor la falta grave de primé- I 
ra td^serción; I

TJ.mndo d . la  juriedieetón que me eoneedeel 06digo de I 
Juílicia milit»r, por el presente primer edicto llamo, cito y I 
«mpiaeo i  dicho eoidedo. pare que el tirm ino de treinta diea, I 
«contar deede ia fecha, e . preeeute en el cuartel que ocupa I 
ceto D-póeito, i  fln de que aeán oidoe ene deecargoe; bajo I 
apercibimiento de ser declarado rebelde ai no compareciese I 
« i  ei referido plaeo, siguiéndosele el perjuicio que ha ,a  lugar. I 

A. la ▼.*, eo nombre de S- l í .  el R*.» (Q. D. O ), exhorto I 
*  requiero á tudas 1*B Autoridade», tanto ciTíles como mili- j  
tares J A losageatee dé la policía judicial, que practiquen acti- I 
*a« diligencias en busca del referido soldado, j  caso de ser ha- I 
bido U r.m  tan en calidad de preso, con tas seguridades con- I 
venientes á «ata plaza y & tai diepoeicidn; pues asi lo tengo I 
uepr'ada en proTídsuma de este día. * . j

T  pára que la pregante requisitoria tenga la debida publi 
eldad, iosértese en la (}»ckta ob M adrid j  en los BoUti%e$ J 
oficiales de las proyincias de 7i*ée»» y  Santander. I

Santander 1.® de Maj.o de 1896.=E1 Capitán, Ju .z  ins* j 
tractor Teodoro Robies.=Por su mandado, el sargento Se* 1 
(retalio, Francisco Fernández. 1313—M j

' i Tsolsro Roblss Acuello, Ospitln, Jusz instructor dtl 
[ Dsposito p iri Uliramir tu Bsntsndcr.
I Hvbísndo fzitzdo mi «mb&rqtt* ptrs el distrito ds Cuba,
| qus su verificó es mte puerto «I 20 de Abril último en si va- 
I por correo P% de Sgtrúne§uif si soldado voluntario para dieho 

% I Ejército Antonio Reijns Díaz, natural ds San Pairo Félix, 
I provincia de Lugo, h jo de Joré y de María, edad treinta y 

[ I ocho aloe, oficio jornalero, eet*tura u » metro 700 mdíme 
» I tros, pí»lo negro, cejes ídem, ojos castaños, nariz regular, 

I barba poblada, boea j «guiar, color mor*¿o. á quien de orden 
I del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de

, I Ejército me hallo instruyendo expediente por la falta grave
( J de primera deserción;
( | Usando de la juríadiccíón que me concede el Código de

I Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
I emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
I días, á cortar de»d© la fecha, se presente en el cuartel que
I ®sup» este Depósito, á fin ce que sean oídos sus descargos;
I b*jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no combare- 
j ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
J lugar.
I A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto
I t  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mí- 
I litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi- 
J quen activas dilígmcims en busca del referido soldado, y caso 
I de ser habido lo remítan en calidad de preso, con las seguri*
I da des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
I lo tengo acordado en providencia de este día.
I Y para que la presente requisitoria te*>ga la debida publi *
I cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines 
I oficxaUs de las provincias de Lugo y Santander.
I Sant*t>der I o de Mayo d« 1896 =  81 Capitán, Juez ins- 
I tractor, Teodoro Robles.=Por su mandado, el sargento Se- 
I cretarío, Francisco Fernández. 1312—M

I r* ■Robles Avgüello; Capitán, Juez instructor del
I Depósito para Ultramar «n Santander.
I Habiendo taita 1 o al embarque para el distrito de Cuba,
| que se verificó en este puerto el 20 de Abril último en ti va- 
l correo #; de Satvúeteguiy el soldado volnntarió para dicho
I Ejército Inocencio Rumos Océn, natural d«» Luzaga* provin^
J cía de Guadalajara, hijo de Grtgorio y de Hilaria, edad trein- 
I ta y dos snos, oficio joroMlero, estatura uu metro y 605 milí- 
I Peío castaño, cejas ídem» ojos ga zos, nariz regular,
í o P<^a,^oca regular, color sano, á quien de orden del 
i Excmo. Sr. Qumandante en Jefe del stxta Ouerpo de Ejército 
I hallo instruyendo expediente por 1% f*lta grave de prime^
i ra deserción; - \  -
I T üsaudo de la juriádiccióa que me cone#de el Código de 
I Justicia militar, por el presante primer edicto llamo, cito y 
I 5?*  ̂ * * 1 dicho soldado, para que eii ei término de treinta.
I días, á contar desde la f«cha, se presente en el cuartel que 
I «ate papósito, áfiu de que sean oídos sus descargos;
I be jo apercibimiento, de ser declarado rebelde si no compare 
I ci«se en el referido plazo, siguiéndosele ei perjuicio que haya 
I lugar.
I A la vez, en nombre de S. M. el Rea (Q. D, G.J, «xhorto y I 
I requiero á todas las Autoridades- tanto civiles como milita- ] 
I res y á los agentes de ia pólicsía judjcíal, para que pr Actiqu»n 
I activas diligencias en busca del referido sol >ado,“ y caso de 1 
I . remítan en calidad de preso, con las seguridiL i
I des convenientes, a este plaza y á mi dispoaicíón; pues aaí lo i 
I acordado en providencia este día.
I -a a ^ ra^úe la presente requisitoria tenga la debida publi» j 
I cidad insertase en la G a c e t a  de  M al r i d  y en los Bohtims 
§ oficiales de las provincias de Gua<ia‘»j»ra y Santander.
I . Santander 1.° de Mayo ê 18̂ 6 =  El Capitán, Juez ins- ) 
I tractor, Teodoio Rf blee.r=Por su mandado, el sargento Se

cretario, Francisco Fernandez. 1311—M

B. Teodoro Robles Argü«lío, Capitán, Juez instructor del 
Depósito para Ultramar «a Sahtab&ér.

Habiendo faltado al embarque para el dktrito de Cube,
I que se verificó en esta puerto el 20 dé 4bríl último en el va 
I d«' ^at+úetegm. eí soldado voluntario para dicho
I Ejército Manuel Fernández Alba, natural de Basbaguera, pro.
I vmeia de Oviedo, hijo de Jo*é y de Ramona, edad treinta y 

nueve anos, oficio albañil, ostatura un metro y 603 milíme
tros, pelo negro, cejas ítem, ojos ídem, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color bueno, á quien de orden del Ex- j 

I ce lentísimo Sr. Comandante en Jrfe del sexto Cuerpo de 1 
Ejército me hallo instruyendo expediente por la falta grave j 
de primera deserción; f

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de S 
| Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y I 

emplazo á dicho soldado» para que en el término de treinta í 
día#, á contar deade la fecha, se presante en eí cuartal que ] 
ocupa este este Depósito, á fin de que saah oídos sus deaqarf 

I ^pe^bíuweuto de ser deoíarado rebeidc ai uo cotU ’
^  Wúídfiú^ieís el perjuicio que

i  la jm  de # . M. ,1 ##7 (Q, JD. &.), ¿ fjw fo
y raqaiero á toda, iaa Aatoiida4«9> taato áfilea eomó ,piii- 
tare* y á loa agentes de la policía judicial, para qae practi- 

I MtítM 4f|i<Mnciap ep hjipo, del t^ r id o  ,«id,do, y ¡
deferiabido lo remilga w  eali.^d d» .p^e„, pop J^s i 

..guridaaea conTementes, á esta piaze y & mi díspoaíQÍóiij ¡ 
pues asi lo tengo acordado,en proTidencis de eate.d^s. j

X par, qu, 1* prweate r*q oisitoiria tenga 1, debida pnjtdi- l 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines ! 
oficiales ae las provincias de Oviedo y Santander. ' 1

SAncander 1.° d» Mayo de 1896.=El Capitán, Juez ins- ! 
truptor, Teodoro Robles.=Ppr su mondado, el sargento Se- ¿ 
cretaríp, Franciseo Fernández. Í310—M

D. Teodoro Robles A%üedo, Capitán, Juez instructor del i 
Dipósito para Ultramar en Santander. f

Habiendo faltado al embarque para el distrito de Cuba, ! 
que se verificó en e«te puerto él 20 de Abril último en el va ® •

' de Saírústtg^, ei soldado voluntario para dicho i 
distrito Miguel Jiménez Fernandez, natural de Filero, pro- I 
yincia de Navarra, hijo de Tomás y de Inocencia, de oficio } 

de treinta y siete años de edad, estatura un metro 
550 milímetros, pelo castañ », cejas Ídem, ojos garzos, nariz 
regular, barba poblada, y ñafias particulares dos cicatrices en 
el carrillo izquierdo, á quiea de orden del ExcmoV Sr.- Co
mandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy ínstru- j 
yendo expediente por la faiCa grave de primera deserción ;

Uiiando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia mi itar, por el preaente primer edicto llamo, cito y 
emplazo a dicho soldado, para que en el término dé treinta 
días, á contar desde ia f«cha, se presente en el cuartel que 
peupa ette Depósito, ¿ fia de que sean oídos sus descargo#; i

bajo apercibimiento de ser deelarado rebelde ai no compare, 
ciase en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exharto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial* para qué practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado* y caro de 
ser habido lo r«mitan en calidad de preso, con las segunda* 
des convenientes á ecta pUz* y á mi disposición; pues a#í lo 
tengo acordado en providencia de éste día.

Y para qus )a presente requisitoria tebgá la debida publi* 
cidad insértese en la G a c b ta  d e  M a d rid  j  en les Boletines 
oficiales de las provincias oe Navarra y Santander.

1 Santander 1 de Mayo de 1896, El Capitán, Juez instruc
tor, Teodoro Robles.= Por su mandaio, él sargento Secreta
rio, Franeiseo FernándtZá 1309—M

i “ • “  ■
f D. Teodoro Robles Arguello, Capitán, Juez instructor del
• Depósito para Ultramar en Santander.
1 Habiendo faltado al embarque para el distrito de Cuba,

que se verifico m eite puerto él 20 de Abril último en el va
por correo P de Satrmegdi el sóidaio voluntario para di
cho Ejército Antonio Ferreíro V»lieio natural de Caneeimi- 
ro, provincia de Orense, hijo de Andrés y dé Concépcíón* de 
edad veinticuatro añ^s, oficio labrador* estatura un metro 560 
milímetros, pelo negro, cej»s ídem, ojos castaños nariz re
gular, barba poca, boca regular, color bueno, á quien de or
den del Excmo. 3r. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo ds1 
Ejército esto» instruyendo expediente por la falta gravodo^ 
primera de#«rción;

Usando de la jurisdicción que me corcede el Código de Jus® 
ticia milítrr, por el presente priman edicto llamo cito y em® 
plazo á dieho soldado, para qu* en el érm no de treinta días, 
á contar d^sdeJa fecha, se presento en el cuartel que o-uua 
este Depósito* á fia de que sean oídos sus descargos; bajo 

j apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
i; en el referido plazo, siguiéndoaele el perjuicio que haya 
| lugar.
j A la vea en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 
f y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles «orno milD®
| tar«a y A loa agentiis ds ia policía j udicial» psra. que practi- 
j quen activas diligencias en büsca d*l refarido #oldado, y caeo 
I de ser habido Jo remitan á este Depósito en ealidad de preso,
1 cor las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues
| así lo tengo acordado en proviuvncia de este día.
jj Y para que la presante requisitoria tenga Ja debida publi-
j. cida insértese en U Gaceta, db Madrid y Boletines,oficiales
5 de la provincia d# Qttn»ay S«n^tender
| Santander l 0 d# Mavo 4e l896¿=El Capitán, Juez in»truc®
? tor, Teodoro RobUs.=Por su mandato, el sarg nto Secreta*

rio, Francisca Fernándtz* 1307*-M

D Teodoro Roble s Arg fisllo, Capitán, Juez instructor del 
Depósito para^U tramar en Santander.

Habiei’d^ faltado al embarque para el distrito de Cuba,
que se verificó en este puerto #1 20 de Abril último en «1 va
por correo P . dt Sat^ústegvd, el soldado voluntigrio oara dicho 
Ejéi-eito Francisco Gunzálaz Torres, natural de Manila, pro®

; vin<úa dei<iem, hijo de Rua*ndp y d¡e Nadvifiad, *,veqin4edO 
en Madrid, Juzga io de primé?a ifistsucia de la lnclu«e, #4%d 
veintisiete años, oficio camnero, estatura un metro 560 múí * 
metros, pelo o®gro, cejes ídem, ojo# castaños, nariz regular, 
barbA poca, boca regular, color moreno, á quiea de orlen del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe del s«̂ xto Cuerpo de Ejército 
seto? instruyendo expediente por la falta grave de primera 
deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justíqi^ miíî ai*, por el presente primer edicto ilamo, cito y 
e^plszp á dicho soldado/pers que en el término de treinte 
día*, á contar desde la facha, se presents en el cuartal que 
ocupa este Depósito, á fia de que sean oídos sus descargos; 
hajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no coinpare* 
cíese en el referido plazo, sigaiéndossle el perjuicio que haya 
lugar.

Aals^ ^  M. él Re? (Q D G.), exhorto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, a esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.
., 5T para/jue la presente requisitoria tenga la debida publi- 

cidad, inrért*sa en la Gaceta d e  M a d rid  y en tí  Boletín ofi
cial de la provincia de Santander
.. ^jntandir l-04e Marp de 189fi.^pcapi$áu, Juez instruc
tor, Teodoro Roble8.=Por su mandado, el sargento S*icréta-
no, Franciaco Fernández® 1̂ 06—M

D. Teodoro Robles Argfisllo, Capitán, Juez instruetór d d  
Depósito para Ultramar »n Saníainder.

Habiendo faltado al embarque para el distrito de Cuba, 
que se verificó en este puerto si 20 de Abril último en ei va
por correo P. de Satrústegui, el soldado voluntario para dicho 
Ejército, Antonio fuentes Ylzquez, natural de Oleiros,- pro- 
vincia de la Corufia, hijo de Miguel y de Tgnecia, oficio mari
nero, edad veintiséis «ños, estatura up metro 700 miiíine^ 
tros, Pflo negro, cej*sídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
poblada, boca regular,] color moreno, á quien de ordeu del 
Excmp. Sr. Cumendenjie en Jefe del sexto Cuerpo de fijéreitp 
estoy instruyendo sxpéd^®1̂® P<>* falte gr^ve de primera 
descreída;

Usando de ,1a jurisdicción que me concede el Código d i 
Justicia míhtar, por el prs#*nte primer edicto llapao, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fepha, se presente en el cuartel que 
ocupa est« papósito, á fin de que sean oídos sus dascarge s; 
bajo apercibimiento de ser dec aTado rebelde si no compare* 
ciare en ei referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lug*r.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- - 
res y á los agenté# de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten- 
goiacordado en pro vidancia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese’ en la G a c e t a  d é  M a d rid  y Boietmes oficiales 
dq lux provincias de Coauña y Santander.

Saní*nder 1 4 de Mayo de 1896.=El Capitán, Juez ins
tructor, Teodoro Robles.=Por su mandado, el sargento Se
cretario, Francisco Fernándiz. 13G5—M
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D. Teodoro Robl*# Arguello, Capitán, Juez instructor del 
Deposito para U tramar *n Santander.

Habiendo faltado al embargue ara el distrito de Cuba que 
se verificó en este puerto el 20 de Abril último en el yapor 
correo P. de Satrústegui el soldado voluntario par* dicho Ejér
cito Lope López Hervás, natural de A?caziré¿i, provincia de 
Valladolid, hijo de Tomás y de Gala, edad yeinticinco años, 
oficio herrero, estatura un metro y 570 milímetro*, pelo cas 
taño, cejas ídem ojos id., nariz Tequiar, Sérba. poblada,- boca 
regular, color bueno, á quien de orden del Excmo 8r. Co
mandante en J«fe del sexto Cu«rpo de Ejército me helio íns- 
tru eodo expediente de primera deserción;

ü«*nio de la jurisdicción qué me concede el Cóügo de 
Justicia militar, por el presénte pnmer ediet llamo, cito y 
emo-azo a dicho soldado para qu« en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, te presente en el cuartel que 
ocupa e»te Deposito á fin de que sean t í  loa sus descargos; 
bajo apercibimiento d . ser declarado r*balde si no compare- 

“  rtf«rido plazo, siguiéndosele el perjuicio que ha ja

A la vez, en nombre de S. M. ai Rej (Q D. G.), exhorto y 
requi.ro é todas las Autoridades, tanfr civiles como milita- 
res.j á los agentés de la policía judicial, para que practiquen 
a^tiv«s diligencias en busva del referido soldado, y caso de 
ser h*bido 10 remítan eu calidad de preso, con las segurida
des conveniente», á «ata plaza y á mí disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presante requisitoria U> ga 1* debida publi 
cnad, insértese en la¡ G a c e t a  de  M a d rid  y Boletines oficiales 
de la* provincias de Vallad* )H y Santander.

Santander 1.° de Maro de 1896.=Eí Capitán, Juezinstrue 
tor, Teodoro Robles.=Por su mandado, el sargento Secreta
rio, Francisco Fernández. 1308—M

Juzgados de primera instancia.

ANDÚJAR

# D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido. "

Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Prieto Mar 
tieez, de esta naturaleza yeeino de Mengíbar hijo de 8eb s- 
tián y de María, de treinta y dos años de edad, soltero y jor 
Datero, para que dentro del término de qui* c* días, c ntados 
desde al «a que se inserte este edicto en ti Boletín oficial de 
teta provincia, Córdoba, Ciudad R«al y Gaó*ta ob M«d bi >, 
comparezca ante este Juzgado á pr star declaración en c^usa 
que contra el mismo y otros se instruye sr bre uso de nombre 
■Bn.pu*#t«?; previniéndola que de no verificadlo será declarado 
rechcr* ^ ^  parará»■•el-perjuicio á que hubiere lugar en de*

, propio tíeinpo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, tanto civiles como militares y demás qu* componen la 
policía j udicial practiquenJas más activas y eficaces diligen 
cíes para la basca y captura de dicho procesado, y siendo ha* 
bido lo por drán, coa las seguridades convenientes, en la cár- 
Cel d . est* partido y á disposición da est* Juzgado.

Dado en Andújar i  8 de M j#  do 1896.=Angel León.= 
Por mandado de 8 . S-, Antonio Ramírez. J  3527

ANTEQUERA

• P * G r a n d e  y Corté-, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y eu partido.

Por el presente se cita por término de diez días i  Juan 
Diñares Guisado, que a lp a rteé re sv ee in o  de Córdoba, cuyo 
actual paradero se ignora, para qne dentro de diebo término 
comparezca en este Juzgado para prestar declaración en cau
sa qne se sigue sobre hurto de ch a lle  rías é Francisco Casti
llo Jiménez, ▼.ciño de Valla de AbdaUjís; hijo apercibimien
to qu* de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 8
,n  •“  nom1í)r® de s - M- *1 Rey D. Alfonso XIII
(Q. D. G ^  encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
•gentes db la policía judicial practiquen diligencias paya ave 
riguar cuál sea el paradero del Juan Linares Gui.adc, ha
ciéndoos comparecer en este Juzgado.

A ut-qoerafide Majo de 1896.=Federico Grande =  José 
, López Tamajo. J —3&28

. D. Federico p ^n d e  y Cortés, Juez de instrucción de esta Ciudad y su partido.
En virtud del preseete y con méritos á la esos* que en 

Cite Juzgaioeesigueaobre hu^o  dé cab*Herías á José Ar 
Garcla 7.9*”? Centra Jo*é Guamorado Gurda, se cita al 

, trétigo M*nuel Gamprs Fnjardo, veó ftra^  M l l i ^  bú é% iía  
*ei?Uí í i ^ P * di?!a én óichá capitil éoú f«cha 19 de 
Abril de 1893, b»jó el huéüL 8.765, y cujas damas cirduDétán- 
S f V J  lgüor? * \  PaT*  9™ dentro del término de diez días, 
confados desde Ja  Ipublicación de esté edicto en la G aceta í>e 
Madrid y Boletín o/lcial d e esta provincia, coin ái^zcá ante 
••J? J.uzf ad? * prestar declaración tnd ich a  can'e'i1;;5bafó:Apér- 
cibimiento de lo que tíaja lugar si no lo verifica.

5fldeTMa»® d* 189«-=Federico GrándliérPor 
mandado de 8. 8., Jesus María Nogués. J_3529

— —  ••. ••• • t

eiu£dF;  s u p ^ S o ^ *  7 Corté,,’ Jtt“  de inBtmcci6n da « ta 
En rirtad  del 'prééátits'sncifa y llama TíloV téi-mino de diez 

! 8 *1 «onomdo Por Manzano, yeeino d« Mal.ga, alto 
color trigueño, con patillas, de hnbé Óüáíénts iños de edad 
P* negro' 3 otro qne le acompañó en la venta de nna yagua’ 
negra .1 vecino de Véiez Malaga Manuel Guerra Alba, en uno 
d t  los días del ano pasado de 1895, mediando como corredo
res Fra cisco Piña y José Pérez, con «¡1 fin de que presten de- 
elaración en eausa que se instruye «n arto Juzgado s >br* h u r
to de dicha caballería & su dueño José Muñoz Rosa; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Antequera 7 de M.yoyde i896.=F«derico Grande.=Por 
mandado de S. S., Euiebio Huélamo. J —3530

ARCHIDÓNÁ

D. José -Oppelt y García'j Juez de instrucción de mita tilla  
y su partido.

Por la presente cito, Jlamo y emplazo á los procesados en 1 
c*usa por homicidio José Fernándéz Muñoz, conocido por 
JP«pe Gúrrlche, natural de Oolmeuar, y Antonio Návas Oor- 
aero, natural de Ríogp(do# cuyas señas se expresarán, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación dé fá prééétíté en la G ác^ta de M adrid y Boletines 
ojlcxáks d* lh provincia de Malaga, Granada; Córdoba, Sevi. 
lia y Ládiz, compadezcan én esté Juzgado; bajo apercibimien

to qué de no verificarlo serán declarados rebeldes, pará doles 
61 perjuicio á qne haya lugar.

Pr0PÍ°. ruego á todas las Autoridades civiles y
militares é indi vio Uos de la policía judicial procedin á la 
busca y captura <ie dichos sujeto*, poniéndolos, caso de ser 

, habidos con las seguridades convenientes á mí disposición 
en la cárcel de este partido.

Dada en Archidona a 2 de Mayo de 1896.=José Oppelt.=  
Por mandado de 8. S., Jo*é Palomero.

Señas de los sujetos.
El primero como de veintiséis años de edad, alto, delgado, 

moreno, afilada la barba, y viste *1 uso del paíg; t el segundo 
como de eintisiete *ños, de poca estatura, gruero. afnirano, 
y viste como el anterior. J —3531

I BARCELONA—HOSPITÁL
| D. Jo*é R. V.ntoBa, Juez munieipál del distrito del Hos- 
; pital, en funciones de instrucción.

Por U présente, que se expide en méritos de causa sóbre 
; resiat«ncia á lo* agentes de la Autoridad, se cita y llama á 

los procesados José Ventura Porto y Qaerantes, de veinti 
Cinco anos, soltero, h’jo de José y de Oriaanta, natural de 
La-amiña! (No^a), marinero, sin instrucción, y Francisco 
Gómez Domínguez, de veintiocho años hijo de J^sús y de 
M aría,» casaio, marinero, natural de Caramiñal (N o ta ), cuto 
actual paradero se ignora, para que dentro el término de 
diez ^la*. á cor t a r  déBde la inserción de e*t* requi#itoria en 

| el Holetin oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezcan ante este Juzgado, sito en el Paseo de Isabel II, 
1 , bajo, a! objeto dé responder á loe cargos que les resulta a 
en la indicada cansa; previniéndoles qóé dé nó vérificárlo 
les parará el perjuicio procedente en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan a la bus 
ca y  captura de los expren^dos sujetos, conduciéndoles, caso 
de ser habidos, á las cárceles nacionales de esta ciudad1 á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 4 de Mayo de 1896. =rJo*é R. Vento 
sa— Por disposición de 8. 8., Licenciado José A Sánchez.

J —3532

BARCELONA—UNI VE R8 IDAD
D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio. Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de eeta capital.
Por la presmt* requisitoria, que se expide en méritos de 

la c^usa sobr^ estafa contra F ancisco Aleó Olmedas, de 
treinta y un año* d« edad, viudo, marmo lista, y  Agustina 
Fernández, c ya* demás circunstancias se ignoran, hago Ba- 
b#r que h* decretado la prisión da los mismos, que no ha po
dido lle varse á efecto por ignorarse su para tero, per cay o tno 
tifó  los cito, llamo y emplazo, para que dentro del término 
de nueve días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a ceta  d e Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante est* Juzgado para prestar declaración indaga
toria en méritos de la expresada causa; pajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que haya 
lugar en dereeho si no lo verifican.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agente* de la policía judicial procuren su captura y conduc 
Ción á estas cárceles, nejándolos en ellas á mi disposición.

Barcelona 6 i* Mayo de 189d.=M*nuel Reñag* 8á*nz.= 
Joaquín Codominas. j _3533

BJLBAO
Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 

JBilbaóy * apartido. ’ ’
. Por la presénte citó; llaíno y einpíazó á William Bryain, 
q« veintinueve años d* edad, hijo dé  ̂JVíUiam y de María 
Toyle, de «atado «asado, natural de Partyfrí (InglaterraJ, de 
pr. fés óh fogonero, vecino 'deísta  villa y cuyo actual parade 
ro ignora, pa-á que dentro de diez días, contados desdé el 
siguiente áí de la inserción dé esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , couipaf ̂ zca en est* Juzgado instructor ó se cons 
tituya «n la carc*l del partido con el fin de emplázarlé en la 
causa que se le sigu* s: bre robo; bajo apércibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y de pararle *1 péri□icio á due 
hubiere lugar.

v ALpro do tiempo ruego ^  encargo á todas las Autoridades 
y agentas de la policía judicial procWdah á la buscad captara 
y conducción del Willian Brjfam, si fuere habido, á la expre 
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 dq.la ley ue En 
juiciamientp criminal.

Dada en B lbao á 8 de Mayo de 1896.=Miguel Bobadilla.— 
Ante mí, Adolfo de Arritga.

Señas particulares de William.
Talla un metro 69 eentímetrósv pesó 68 kilogramos, di

mensión délas man os 21 centímetros de largo por 10 de an 
cho, de los’pies 29 d* la go por 9 d* ancho, coiur de los oj s 
y pelo castaño, rostro moreno, nariz y boca regular*# y bigo 
te rubio. J —3534

COÍ N
D. Andrés Augusto Vázquez y Taño, Jaez de Instrucción 

de este partido%
Por la presente requisitoria sa cité, liaüaá y émplsza al 

procesado Manuel Pérez Aguilar, hijo de Manuel y de Fran
cisca, viudo, de cuarenta y cuatro años, natural de Archido 
na, vtcínó de Mál*ga, d« oficio vendedor, para que dentro del 

diez días, contados desd* que tenga lugar la in- 
se^ción aé  éétéRequisitoria en la Ga c e t a  de Ma d r id , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo y otros 
se sigue sobre robo de dinero á Miguel Gil González, vecino 
de Guaro; y se le apercibe que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que ha va lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares, procedan á la busca y 
captura del expresado Éujeto, y en el casó de ser habido lo 
remitan á la cárcel de este partido á disposición de «ste Juz 
gado.

|)ada en Coín á 5 dé Mayó d* 1896:=Andrél A. Vázquez. 
Por mandado de 8 , 8., Luis García. i —3535

LA RAMBLA

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de e«ta viHa y su partido.

Por virtud d«l presente ŝ » ruega y encarga á todas las 
Autoridades de la Nación se sitvaa disponer ?e proceda á la 
busca de un mulo pelo c iB t a ñ o ,  cerrado, castrado, dos dedos 
sobre la marca, sin hierro, robado á Francisco Sáttches Pas

tera, en 1á «¿di'úgada dél 2 del aétoál, en la cuadra dé la  
5 !ar 1 6 d6 U CaJ,e Bambla, d* la villa de San Srbéstiéa
de los Ballesteros, y casó de ser habido, se oeúpe y remita á  
duposición de esté Jpzgado con las péfti¿hié «n cuyo poder 
fuese encontrado, si no justifican sulegítfiiua ad m istión.

Mayo de 1896.=Jo,é O. VÜ- 
decaaas.=El actuario, Antonio López déí Moral.

J—3538
MADRID—HOSPICIO

. P* B?*eb|o Martín y Ruiz, Juez de primara instancia v de 
ínetrucciÓQ del di.trito d.i H .epicio de w U  Cort, 7

Pur la Pre*|'“ t* «,to> Hamo , empiezo i  Ju»n M arngia 
n*tu^*l de. Etrer°» (-'-erovi») hijo de Minar?»

® ,® * " “ *■K3 tres .ñ  soltero. <lel come-a»7 do-
mmilisdo en le calle de la Pasión, nñm. 12, para an»  en al 

d8.^Ief  rtí**. eontado* da*d« el s-frni.ote al .n  qne 
esta requisitoria se inserte en la G aceta de Mideid eom Z  
' « “ “ i™1 ••'•«uaieLC.a, sita en «i Palacio da lo* Jugados, 
calle del General Gástenos, con el objeto de respon iar á tos 
cargos que le resultan en sumario que contra el mismo j  
otro, se in a tru é  por falsificación de marcas; apercibí do qte» 
de no venflcarlo ser* declarado rebelde y le parara el perjui- 
cío á qu* hubiere lugar.

Al mismo tiempo ru*go y encargo á todas las Autorida
des, ? ordeno á h-s agentes de la policía judicial p ocedan 4  
la busca de) expresado sujeto, curas seña* pereoualss se des
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. K
* í t drid M.W °Jé .l§96.==EusebÍo Martín y R i’z = E 1 Escribano, Federico Garnacha Jiménez. J —3539

MÁLAGA—ALAMEDA
.. Tí; t ^  d« provideucia d*l 8r. Ju*z d* instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad, diet da eo est* día en 
causa sobre Usioues, se cita al llamada Paco da .> tí ció z.na- 
tero, qne tr» b ij-b t en la calle Vietoris, esquina á la c.rre- 
ra de s -n ts  M.rí*, j  enjo domicilio s . ignora, á fin deque 
dentro del termino de seis dí*s, coi tados deed. la inserción 
de la preseot* en *1 Boletín oficial de esta provircia, compa
rezca *n este Juzgado, sito en la planta baja d*l edificio de 
Sao Agustín, cali* d*l mismo nombr*, al obj*to de prestar 
declaración en la citada causa; prevenido que de no hacerlo 
le pa-*rá el perjuicio qu* ha va lugar.

Mál.g» 27 de Abril de 1896.=E1 Secretario, R .f. l Wi- 
temberg Solano. J—3540

* . ? “/ iAtlídJ .d^ Pr0^i(1*nc>* dictada por el Sr Ja .z  de ins. 
tracción del distrito de 'a Alameda de esta eindad en el día 
de hoy, en la cansa argüida en dicho Juzgado, y por ante el 
infrascrito, por el delito de hurto de un mulo de la propi.dád 
de D, Juan Rirera López reciño de C.sahermrfa, se cita á 
Manuel Bermudrz Mendez, que ha venid» flg iranio domici
liado en la casa nñm. 3 de la calle de la H guer». d- «ata ciu
dad, cujas circunstancias se ignoran, j  á Manual B rmúd*z 
Franco, de treinta j  dos años aoltero y de e s ta  vecindad, 
desconociéndose sus actuales paraderos para q u . dentro dei 
termino de diez días, que empezarán a contar., desd* el que 
tenga lugar la inserción de la pre.ente en «1 B oU tf oficial &a 
ta proviücia ▼ G a c e ta  de  M a d r id , comparezcan en la sala 
de auH.ncia de este Juzgado, cita en la planta baj. d.l edifl- 
cío ex convento de San Agustín, calla del mismo nomb-e para 
la práctica da cieyta dil g,eneja Mordada en dicha c u s . ;  bajo 
• H T 1 verificarló les pararü el perjuicio

eP£*TW k  * U foy.,
¿ í á ^ ' d* actuarlo, Antonio González y Carreras. J—3541

M ÍÍA G A —HERGBD

G*ÍÍ*® l  BI*neo» J “ «2 de instrucción del distrito de 1# M«rc*d de esta exudad.
p or virtud del precinte .e  cita, llama y emplaza, por té r

mino de nu.ve días, contados d.sde la inserción d . é .t i  edic-
4 °i!Í  Í\„ a t ^ ‘ Provincia y  G a c e t a  de M adrid, 
á los autores d.l robo de 31 metros de tubería de p omo para 
la conducción del gas, 18 metro» de tubería de plomo p,ra el 
agua de Torremblinos, dos grifo» y 19 llav.s de pu.rtaa de 
Bala, perpetrado en la casa núm. 26 de la calle de la Gloria da 
'* \a 5 'u.1ad; . prop,a 4? D Enriqu. Utrera Merino p an  qua 
dentro del termino citedo se presenten an la cárc.l pñoiica da 
esta ciudad á r.Bfionder a los cargos que le resultan en la 
canea que con motivo del ex«rosado hecho se inetru»e; aper
cibido» de que si no Jo verifiean les parará al perjuicio qua 
haya lugar con arreglo á la ley.
m r«q«i?r<» 4 to las las Autoridades de la
Nación, así civiles epiuo militares é individuos de lá policía 
judicial, para que procedan á la buscai captura y conducción 
á este cárcel publica da los autores ‘del indicado robo, y  ha
bidos qu» sean los pondrán á disposición de este Juzgado, 
procurando .1 rescate de los expresados efectos.

,.Da«te en Málaga i $q d« AKril de l8P0.=Franei»eo Galle- 
¡-o. =Licenciado Antonio Gil. J —¿ 4 2

MEDINA SIDONIA

>artid¿Itllfáélt JPin*dg 7  Ro!^  J « «  d® instrucción da asta
n, PAOTJ l pT'Csnt» adicto cito, llamo y emplazo á varios sujs- 
i f  R f 1ODO,c ?B que en '« P ^ m e ra s  horas de la m in ina  del 
lí. 6 del actual se encontraban en la casa de lenocinio de Ma
la López Cepera, sita en esta localidad, cajle de la Silla, an 
lompaní. da Enrique Estevrz García, natu ril » v.cinode Ss- 
J 11*’ J’r.x8J K ,1̂  JeD Que lo es de PrLgo, provih-

A ^  ? n dentro del tém ítío dé dtlsz díáb,
iontados desde lá inserción de este edicto en la G a c e t a  m  
áAbRiD, comparezcan ante *ste Jnzgádó, á .prestar declara- 
Llón. «enea criminal que instrtíyé por léníóneé causadas a l 
inri que Eaté vez en la mtiñá&á dfel i^éférido día, éoátra el mexi~ 
donado Antonio eI*én OniéVá, |>ÁjÁái)iréíbímí*nt» de <mm 
u no comparecen l*s barárá1 A perjuicio á qué hubiere lugar 
son arreglo á d*richo.

Dado én MedM Bidóiíiá á t  de Máyó de I896.=R  h e l H - 
xeda y Roig.=José González. j  -«3543,

MÓÑTORO

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de eeta citt* 
lad y su partí 10. w

Por la presenta requisitoria se cita, llama v «nnn im ^
^ m ta 0 ?.Íi% Vrffo8 ,d ?0fle50r*k Í®ro> p lra <*n* d e /tr a d í ,érmin« de di«z días, siguientes á la publicci/Jn da la prs-
irate, eompar.zea ea la sala audiencia de este Juzgado, sito
ín ih íl**»!.*  I*abíl IIs 8 . P*r» responder * los Cargoi
luy®  re5 ®n f auaa ■« 1« sigue ante .1 actuario por
il delito de supuesto estafa de un reloj; ajieíoibido que de ne
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comparecer se le declarará rebelde y además le parará el per- 
juicio á que ha ja lugar en derecho.

Al propio tiempo *6 ruega y encarga á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, practiquen diligencias 
en busca <ie di<*ho sufato, el cual caso de ser habido lo pon< 
¿rán á diepoaicAón* de este Juzgado con las seguridades con* 
venientes la eárcei de este partido.

Dada en Montoro á 7 de Mayo de 1896.=Manuel Polo Pé- 
íez.=Pcr mandado de S. S., Pedro de la Vega.

J—3544

SEO DH ÜRGEL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez d;, instrucción 
de este partido> con providencia de este día, dictada en cau- 
Sa que s* sigue en este Juzgado sobre incen dio de la casa lla
mada dti Agustinet de Castellciutat, ocurrido en dicha villa 
en la noche del último ds Abril a lin d e  los corrientes, se 
cita, lfoma y emplaza á D. Antonio Pujol, alias Agustinet, 
duelo que se dice ser de la expresada cana incendiada, para 
fine d»! tro de los nueve días siguientes al de la inserción de 
la presente tn la Gaceta de Madrid y Boletín ofirial de esta 
provincia, ©om parezca ante esta Juzgado á fin de recibirle 
o*c!»rac,ió& y c facerle la causa; bajo apercibimiento de pa
sarle ejj *>tto c»so el perjuicio á oue hubiere liig*r.

Sea <¡i<e Urgei 4 de Mayo de 1895 =Licenciado Ju»n G#n«r.
J—3545

SORT

Por el presente edicto, que s* expide en méritos de 1* cau
sa criminal que se sigue en *ste Juzgado robre delito de 
coacción, se cita, llama v emplaza á Jaime Liados Ticó, veci
no de Tirvta, t cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del plazo d« di*z días, á contar desde la in&ereión de este 
edicto en la Gagrta de Madrid y Bolétin oficial de la pro - 
trinéis, comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar de
claración instructiva en dicha causa; bajo apercibimiento de 
que si no comomréce le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Sort 5 de Majo de 1896.=Félix Claró, Escribano.
J—3547

SUECA

D. Salvador Guillén Asensi, Juez de primera instancia de 
la villa de Sueca y su partido.

Por el pre*eut* hago saber que D. Joaquín Roya Celda, 
Abobado, de esta vecindad, cesó en el desempeño del c»rgo 
de Registrador de la propiedad intedno que fuá de este par
tido. *1 día 6 1a Noviembre del año último, y teniendo sí cta 
Su fianza á las responsabilidades de dicho cargo, se anuncia 
al público en cumplimiento á lo dispuesto en si art 277 del 
regimentó general, para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
á fiu d« que Jos que sé crean con derecho á hacer alguna re
clama ción, lo verifiquen dentro del plazo legal.

Dado en Sueca á 6 de Mayo de 1896.=8alvador Guillén 
Ásensi.=Por su mandado, Vicente Míragall.

J—3548 

V A U K N Ú Il—MA.R

D Fraseteco Alcalá» y Gómez, Ju*z de pritia.ra iiiBtancia
del distrito d*l Mar de esta capital.

Poe el prrsente, y mediante á ignorarse el domicilio de Don 
Enrique E Jas y Llopart, se e confiere traslado, con emplaza
miento por término de veinte días, que se contarán desde el 
siguirnt* hábil al en que aparezca inserto este edicto en la 
Gaobta db Madrid, de la demanda formulada por D Loren
zo García Martí, rear»*eatadó por el Procurador D. Juan Bel- 
trén, *n solicitud e que se le declare pobre para litigar con 
dicho D. Enrique Edss Llopart, D. Manuel Llopart Janes, 
D. Jomé Elias Llopart, D. Gustavo Elias y Llopart y D José 
Jaumandreu Bitges, socios de la titulada Llopart Elias y 
Gomp ñía. en liquidación; bajo apercibimiento de que si den
tro dri txpresadu fénaaino no comparece en autos, personán
dose si* f »rmi, seguirá 1 cure de los mismos en su rebeldía, 
parándole el erju cio á que ha?a lugar en derecho.

Drdo en Valencia á 7 de Mato de 1896.=Frahciieo Alcal- 
de.=Ei Eecnbav ó, Vicente Tarrasar 191—P

V a LENOIA-SAN VIGENTE

En el Juzgado de instrucción del distrito de San Vicente 
de esta eiud*d de Valencia, á cargo del Juez D Joaquín 
Llaneó Jac^s, se ha recibido de la Superioridad una certifica 
ción ejecutoria dimanante de cauta sobre estafa contra Ra
fael P>anriles Alcaazde treinta años de edad, casado, car
pintero, h j>de Antonio y de María, natural y vecino de Fuen
santa, de cuya certificación, librada por el Secretario d* Sala 
D. Jasé Mena Ramí cz en 23 de Abril próximo pasado, aparece 
que la Hala de lo criminal i« ésta Audiencia dictó sentencia, 
que fué pubbcaia en 11 de Abril ú timo y declarada firme en 
el mLmo oía, cuy fado dice así:

«Que debemos condenar y condenamos á Rafael Planelles 
Aleeraz á 1» pena dé dos meses y un día de arresto mayor, 
con la accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante di*ho tiempo; a que abone á la Compañía 
de ferrocarriles del N rté ta cantidad de una peseta 95 cénti
mos por vía de indemnización y al pago de la mitad de las 
Costas procésales h«Bta la f^chá, y todas las posteriores; de
claramos que el r«o se halla comprendido en el beneficio que 
concela é R al deéreto de 9 dé Octubre da 1853, éñ cuya vir
tud se le abonan para el cumplimiento de su condena dos 
meses y veintiún dí? B mitad legal de los cmeo meses y once 
día* que ertuvo preso; y aprobamos e) auto de insolvencia 
de 17 de 8uero último; Para Su ejecución líbrese á su tiempo 
certificae ón al Juez Instructor déí distrito de San Vicente, 
A quien »e comisiona él efecto.

Por *sts'nuestra sentencia así lo pronuncÍamos, manda- 
mos y firma mos.=Vicente Víeít#* y P*reiro =  Joaquín Ve- 
Méfido.=:Oa*etano de los Reyes Gómez.»

ignorándole el domm lio y paradero del Rafael Planelles 
Alcaraz, se acordó en providencia de ayer se notifique é l fallo 
al rematado por m*dio del BoUtin oficial de la provincia y 
Gaceta db Madrid, remidiéndose é ios Sres. Directores de 
«dicho* órganos la oportuna cédula de notificación acompaña
da *e oficio.

T  para que lo acordado se lleve á efecto, extiendo la pre
sente que fi^mo en Valencia á 7 de Mayo de 1896. =E« actué* 
rio habilitado, José Rós. J—3549

VILLENA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. J i*z d« instrucción de este partido «n causa sobre hurto 
contra Manuel Serón Sánehs?, e» han# saber á Doñ* Antonia 
Barreehina 8á chez, mayor de edad, vecina de Barcelona, 
calle del Ros*l, núm. 5 hoy ausente de su domicilio, presente 
á en afianzado el dicho Manuel Strón en este J uzgado dentro

de los diez días siguientes al de la publicación de la presente 
en la Gacbta db Madrid; b*jo ap*rcibimie*to de que si no 
lo verifica se A  adjudicada *1 Retado la fianza prestada para 
obtener la libertad 'provisto!ai dei procesado, parándole á 
éste *1 perjuicio qué hubiere lug*r.

Villana 7 de M.ayo de 1896.=El actuario, Juan Blanco 
Yáñtz. J—3551

Juzgados municipales

M A D R I D - H O S P I C I O

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio dé esta capital.

Por la presente requisitoria sé llama á Ricardo Martínez, 
í de veintiséis años de ed*d, soltero, in4u*trisl, natural de 

Tahal (A lmeríi), que se dijo vivir en la calle oe‘ Carnero, nú
mero 4 hoy de ignorado paradero, para que comparezca en 
la audiencia del Juzgado, sito su la calle de Hortaleza, nú 

* mero 5, principal, dentro del término de diez díae, a contar 
! desde su inserción en la Gaorta db Madrid, á responder de 
í los cargos que te resulten en juicio *n faltas por malos tra

tos; en la inteligencia que dé no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar

Ru*go á todas Us Autoridades; tanto cfvile» como milita- 
. res, procedan á ta busca y captura de Ricardo Ma tine*, y  

caso dé »er habido, lo couduzcan á dispoeic ón dee*te Juzgado.
Dada *n Madrid a 8 de Mayo de 1896.=Manu«l Ca »‘o s.=  

El Secretario, Joié Ballester. J—3573

D Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de *Bta capital.

Por la presente requisitoria sé llama á Mateó Huesca, de 
treinta y nueve años de edad, de estado viudo natural de 
Madrid, que sé dijo vivir e» la calle de Vargas, núm 14, hoy 
de ignorado para aero, para que e< m par»* zea «n la audiencia 
del Juzgado, sito en la calle de H?>rtal«za, 5, principal, en el 
término de diez día§», á contar des le su inserción en la G ace
ta ib  Madrid á responder de tos cargos que le resultan en 
juicio de f%U*s por malos tratos.

Ruego á todas las Autoridades, tanto civil*» como mili
tares, procedan á la busca y captura de Mateo H e»cm, y caso 
de s«r habido, tó pong n ádispoaición de este J uzgado.

Dada en Madrid • 9 de Mayó de 1896.=Manueí C*mnos.= 
El Becretario, José Baile*ter. J—3574

ZUMAYA

Por renuncia del que la desempañaba, se baila vacante la 
plaza de Secretario de *»ts Juzg*do municipal Los aspiran
tes que deseen obtenerle presentarán «n la Secretaría del 
mismo bus solic tudrs, acompañadas de los documentos pre
venidos en el art. 13 del r»g amento de 10 de Abril de 1871, 
en el término de quince día*, contados dra e la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de ésta provincia y Gaosta db 
Madrid.

Zumaya 6 de Mayo de 1896.=El Juez municipal, José Ven
tura Ibarra. Ĵ—3554

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Trasatlántica.

Según & establecido en la cor dieión 5.a de la emisión de 
obligaciones de esta Gc mpeñía del 4 por 100 interé*. el día 
1.° de Junio próximo, á 1»» cuatro ds la tarde, se verificará 
el sorteo para la tmortizacíóu de 320 de dichas obligaciones.

L*s 45.990 nbligacuí oes en circulación se dividirán para 
el acto del sorteo «n 4.599 lotes de 10 obligaciones cada uno, 
representados para eí a t̂ del sorteo por otra* taut*s bolas, 
extrayéndose del globo 32 bolas en represen ración de las 32 
decenas que se amortizaran

El acto será público y tendrá lugar en la sala de sesionas 
del Banco Hispano Coloni»), banquero de esta Cotirpañía, 
asistiendo Jas personas que »*ñ*ia Ja escritura déemKiÓa 

Barcelona 12 de Mayó de 1396.=Compañía Traest á tica. 
El Administrador gerente, P. P. 8. Izaguirre. X —2053

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s .
Ayer llov ió  en Ciudad R eal y Albacete.

O b se r v a to r io  d e  M a d r id .
§blorvaéiméí meteorológicas del dia 14 de Mayo de 1896.

 ^        „

Airusji ris*»*h*AruftA 
tó 1 tel, «lrt,

l o u .  k* á : . r  , a i c o 0 " “ •

I  malta*. 70« ?0 ir *  8*9 NNB.. B.*lig. Despeiado.
I  e t ft t it . .  1* 7 95 18i 1* 5 >S BHw Casi despejé
■* del día..., 7 7 4? * i ‘5 3o*a VB... Id.fte Nuboso
Adela tarde 7* & 4S U 7 N B ... !M«tf I M*o-
«de la tarde 798*21 19*6 lo 8 R .. Viento Casi d̂  spi .•
Idslaiothe 107*43 14 3 97 SB. .. Bn*a Despéjalo.

Temperatura caaxima del aire á la sombra.... . . . . .  * t•«
Idem míaima................................. ....................

Diferencia........................................  14 «

Temperatura máxima *1 Sol, á dos metros de la tie-
. " t . . . . . ......................................................    f«*4
Idem fd. deatro de usa esfera de cristal   54 7

Diferencia  ..........................   *&<*

Temperatura máxima á cieta descubierto junte á la
^fierra vegetal ó laborable.................................  *8‘«

Idem mínima, ídem.......................................  * 8
D ife ren c ia ..........................................  %$%

Velocidad,del viento en las últimas veinticuatro ho-
raí (kilómv^TOí)• • - . . ................  394

Osoila ción barométrica, íd. (milímetros)..................  * g
Altura id. con aspecto é la media anual, á las nue

ve horas de ¿a roerie............................ . +  0 4
Lluvia en las tltim'M veinticuatro horas ímüíme— 

tros),  ........................ n

Despacho* telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma~
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la
Península^ á las nueve de la mañana, y e Francia i  
Italia, á las siete, el dia 14 de Mayo de 1896.

Aliara Twapara- 
fcarMftétrica tara Faena

i  9* . .  m d il eióa Iita4e Etiaie
LOCALIDADES i al »i>a •* iñ} tó

t ó  Mar ea eenteci- w  Aeieieit. 4e laaaf*
Milímetro», males, viente, tieáte.

S.Sebastián 7«7‘9 I* ‘7 N . . . .  Viento, Despejado, framq.®
ü lb a e . . .-  748 5 17 4 O I I .  fte. Nuboso.... Idem,
Dvlede.... 7*8‘3 13 0 O ..... Calma,. Despejado. *
Gernfta (7 fe 7«7'8 |7 0 N Idem... Idem Tranq/
Santiago... - 
fr«ns#,B3?-
V iga...*.. 767*9 *0*5 E . . .  Idem... Nuboso... Oleaje.

óporto....* 766‘5 *S'3 E N B . Viento. Despejado, franq.#
Lisboa(SA. 764*0;.: 172 NB.... Idem... Idem Idem.
íadafox... . .

S.Fern.(7é l 764*0 14*8 - Calma. Nuboso... Tranq."
S ivifia.... 763*0 19 4 SB. ., Idem, . Despejado, «
Málaga.... 76* 7 ÍR6 SE... Viento. Idem . . .  franq.*
Tramada.» 7618 ib‘4 fi. . . .  Brisa.* Nuboso..

Alisante.'< 7681 *D2 S B ... Idem., Despejada. Tranq.®
Mareia.... , 768*9 186 S O ... Calma. Idem..,. ^
Valencia.. 74̂  1 23 4 OSO, ídem Idem ...»
Palm a...., #62 8 *u # s Idem. Idem ....,, Tranq.*
Barcelona... 761*9 *10 SSB.. .dem . Id em ..... Idem.

ierae i... 76á* 1* 2 ONO.. Idem. . Idem .. . .  &
Zaragoza... «*&  19*̂  NO ,. Idem . ídem*. *
Seria   764 4 s8 0 N I.  Viento Idem  »
Surges.... 165 6 I4‘ i N E ... Brisa Idem ...... a
León... . . .  . ,
Valladolld. 766*2 N B .*; Viento Nuboso... a
Salamanca 766 4 16 0 SB, ,. B * fte Idem  n
SÉgevia.e. .. 7649 442 N Brisa... Idem....» *

Madrid... 764 0 ¿8*4 NB.- Idem. Casi desp *
Iscorial.,» S6 4 NO., id fte. Despejado. *
Ciudad lea l 764 1 íTO NMB. Id lig Idem. . . . .  *
Albacete.,, 768 3 16*0 s o .. .. Calma.. Idem .. a

rans 768*1 9 8 NB. .. B.# lig. Idem
#ris~Ncíu 769 1 110 N B ,.. Calma, Casi cub* franq.0
Si Mathien 168 8 tro  NB ídem. Despejado, Idem«
isla d*Aix 797 9 I3‘5 ENB., Brisa Idem  dem.
íiarritz.» 1678 160 N E , *0 Idem... Idem   Idem.
Slcrmont.. 166 0 i 7 NE,... Caima Idem  a
Fetpilán,. 76*‘2 17 8 O . . . .  Brisa.. ídem.-----
S i e t e . . 58*6 l 6 NE alma. Brumoso., franq.1
IVsm. „ , 7 6 8  7" *0*0 »  Idem... Despejado Idem.

A«mka.«*»*v 159 4 14*3 N ... . .  Brisa... Irem . . .  a
Meraa..,,, 59 0 17(0 ENB. Caima. Idem  a
Valersa®*, 76o*2 46 5 Idem... Idem  »
BngliaiU.. 768 9 16 6 ONO.. Brisa.. Idem .. . .  »

F o rm a n  p a r to  6o ooto  ntim aro d o  la  Gab b ta  e l p lle -  
I  o 14 de la s  «e n te o c ia s  d# la 8 a lá  segunda de l T r ib u n a l 
S t  premO) co rrea p o od leo te  a l tom o I,

ANUN CIOS

’/ N  ÜÍA OFICIAL D I  ESPAÑA PARA EL 
\ F año de 1896, — Sé halla de venta en el 
Almacén de la Oacbta d b  Madrid, situado es 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

*  '>S|BTA»

Primera clase. ..................  20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem..................   8
En rústica.    ..................  5

TtIREOCIÓJí GENERAL DEL INSTITUTO GROGRÁFI- 
co y Eátidís ico •— Ln eotadíótidvd*l WéíMtento de lapo• 

Ilación de Bsp ña én él septenio ¿fc 1886 92, qué con el carác
ter de avente h* publicado est* Dirección general en el pa
gado año de 1895 hállase de venia en la Biblioteca de la pro
pia Dirección, al precio de 3 pesetas éáda ejemplar de los en
cuadernados á la rústica.

Madrid 13 de Mayó de 1896.=El Díritétor generáL Gobo 
deGuzmán. — 3

SANTOS D E L  DIA

S añ  Is id ro , L a b ra d o r ,  P a t r ó n  de  M adbid  

Guirentá horas en la parroquia de San Andrés.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Los Isidros —Batallón «saolar.— Bl gaitero*— Tortilla 
ai rón —La hija del barba.—Segundo acto.

A las cuatro y m*dia.—Los africanistas.—Los Isidros.— 
Batallón escolar.—El gaiteros- ña gran vía.

TEATRO DE AFOLO. — A las ocho y trss cuartos. —
Bl gorro frig io.—Él tambor de granaderos.—Calderón.— 
El dúo de La Africana.

A  las cuatro y inedia.— Los sobrinos del Capitán Grant.

CIRCO DE COLON.—A las nueve.— Simbad el marino. 
A  las cuatro y media .—Simbad el marino.


